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Resumen 

La desmovilización del grupo al margen de la ley denominado “Autodefensas Unidas de 

Colombia (AUC)”, el cual fue uno de los actores del conflicto armado en Colombia, que perpetro 

hechos delictivos en gran parte de país por más de 50 años generando grandes cifras de víctimas, 

se produjo en el periodo presidencial de Álvaro Uribe Vélez, realizan la desmovilización más 

grande hasta ese momento de integrantes de un grupo al margen de la ley, dejando armas e 

iniciando un proceso de reconciliación con las víctimas del conflicto. Para lograr el objetivo se 

promulgó la ley 975 de 2005 o ley de Justicia y Paz en la cual se introdujo el proceso mediante el 

cual las víctimas del conflicto armado podían acceder a la reparación integral, entendida como 

VERDAD, JUSTICIA Y REPARACIÓN, otorgando dicha facultad a la Defensoría del Pueblo. 

Para ello la entidad creó una metodología para la atención integral de víctimas, con el objetivo de 

garantizar el debido acceso a la justicia.  

Desde la promulgación de la norma al día de hoy han trascurrido más de 13 años, y el 

porcentaje de victimas reparadas integralmente no asciende ni al 50%,  como consecuencia de lo 

anterior se realizó un estudio teniendo en cuenta la información otorgada por un defensor de la 

defensoría del pueblo para identificar las posibles falencias de la metodología implementada, 

tomando como base el derecho al acceso a la Justicia y sus elementos que se encuentran 

plasmados en el artículo de la convención americana de derechos humanos, realizando un 

paralelo con el proceso que se implementó para la reparación de las víctimas del conflicto 

armado con los “paramilitares” y los elementos, para poder determinar que la metodología 

contempla la mayoría de los elementos del derecho al acceso a la justicia pero que se falla en la 

implementación del mismo, dejando la percepción de las víctimas como que el proceso es 

ineficaz y en muchas ocasiones no son reparadas. 
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Abstract 

The demobilization of the group outside the law called "Autodefensas Unidas de Colombia 

(AUC)", which was one of the actors in the armed conflict in Colombia, that perpetrated criminal 

acts in much of the country for more than 50 years generating large numbers of victims, occurred 

in the presidential period of Álvaro Uribe Vélez, carry out the largest demobilization to date of 

members of an illegal group, leaving weapons behind and initiating a process of reconciliation 

with the victims of the conflict. To achieve the objective, Law 975 of 2005, or Law of Justice 

and Peace, was enacted in which the process was introduced whereby victims of armed conflict 

could access comprehensive reparation, understood as TRUTH, JUSTICE AND REPARATION, 

giving this power to the Defensoria del Pueblo. To this end, the organization developed a 

methodology for the comprehensive care of victims, with the aim of ensuring proper access to 

justice. 

More than 13 years have elapsed since the promulgation of the norm to this day, and the 

percentage of fully repaired victims is not even 50 per cent, as a result of the above, a study was 

carried out taking into account information provided by an Defensor de la defensoria del pueblo 

in order to identify possible shortcomings in the methodology implemented, on the basis of the 

right to access to justice and its elements embodied in the article of the American Convention on 

Human Rights, parallel with the process that was implemented for the reparation of the victims 

of the armed conflict with the "paramilitares" and the elements, in order to determine that the 

methodology covers most of the elements of the right to access to justice but fails in its 

implementation, leaving the perception of victims as that the process is ineffective and in many 

cases they are not repaired. 
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Introducción 

En el año 2005, se vivía en Colombia un conflicto armado interno con las Autodefensas 

Unidas de Colombia (AUC) cuyos integrantes se denominaron como “paramilitares” guerra que 

perduro varias décadas, en un comienzo con una ideología de defensa contra el surgimiento de 

las guerrillas en el país, el cual se desdibujo y hacia los años 50 se convirtieron en un grupo 

armado ilegal que se expandiría por la mayoría del territorio Colombia con un financiamiento de 

narcotráfico y extorsión a la población civil. Se asentaron en los lugares donde había poca o 

ninguna presencia policial, introdujeron violencia a dichas poblaciones, temor, y toda clase de 

violaciones a los derechos humanos, entre asesinatos, desapariciones forzosas, violaciones, 

exacciones, hurtos, apropiación de bienes, reclutamiento forzado y el más común el 

desplazamiento, hicieron de Colombia un país lleno de miedo y violencia. Durante el periodo 

presidencial de Álvaro Uribe Vélez se inicia el periodo de desmovilización más grande que había 

tenido Colombia, mediante la implementación de una Justicia transicional para que los miembros 

de las AUC depusieran sus armas y se desmovilizaran, el gobierno creo una norma mediante la 

cual las penas que deberían pagar por los delitos cometidos serían reducidas que si se juzgaran 

por la Justicia Ordinaria, pero debían aceptar todos los hechos punitivos de los cuales se les 

acusaban, además debían decir toda la verdad y reparar a las víctimas. Los postulados se 

acogieron a la ley 975 de 2005 o ley de Justicia y Paz en la cual se plasma el acuerdo entre el 

gobierno y las AUC. Pero además en esta ley se creó el mecanismo mediante el cual las victimas 

pueden ser reparadas, las entidades en las cuales se pueden apoyar, además de delegar funciones 

a entidades y organismos del estado para prestar la ayuda y soporte a las víctimas del conflicto 

para que puedan acceder a la Justicia. 
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El mecanismo adoptado con la ley 975 de 2005 que deben implementar las víctimas del 

conflicto armado para acceder a los pilares de la ley JUSTICIA, VERDAD Y REPARACION 

puede traer varios conflictos al momento de que las victimas decidan acceder para buscar una 

reparación integral, por ello esta investigación pretende identificar si dentro del mecanismo que 

implemento el gobierno nacional delegando a la defensoría del pueblo y creando entidades el 

acceso a la Justicia de la Victimas se ha vulnerado o cuales son las posibles falencias, esto se 

podrá lograr con la ayuda otorgada por un defensor del pueblo quien ha sido contratado para la 

defensa jurídica ante el Tribunal de Justicia y Paz de Bogotá Con el fin de poder indagar si las 

víctimas son re victimizadas o si por el contrario hay una garantía del derecho al acceso,  aunque 

existe normatividad se vulnera el derecho al acceso a la justicia.  

En aras a garantizar que este acercamiento a la realidad del acceso a la justicia sea lo más 

veraz a la información y se puedan deducir conclusiones reales este documento se abarca en tres 

grandes fases; la primera es un acercamiento al conflicto no internacional, las partes del 

conflicto, y la Justicia transicional como mecanismo de deposición de armas y reparación 

integral para las víctimas; En la segunda parte se abarca el derecho al acceso a la justicia 

enfocado hacia las víctimas del conflicto armado, el marco normativo y el análisis formal de la 

ley 975 de 2005 más conocida como la ley de Justicia y Paz; En el último acápite de esta precaria 

investigación se hace un análisis de la realidad del acceso a la justicia de las víctimas del 

conflicto armado con los datos proporcionados de un defensor adscrito a la defensoría del pueblo 

como defensor de víctimas en paralelo con los elementos del derecho al acceso a la justicia según 

el artículo 8 de la convención interamericana de derechos Humanos, para poder concluir la tesis 

se deberá utilizar la metodología cuantitativa teniendo en cuenta que los diferentes datos del real 
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acceso se pueden determinar mediante porcentaje teniendo en cuenta la base de datos 

suministrada. Con ello se pretende demostrar al lector si existe o no vulneración del derecho a la 

justicia en Colombia con las víctimas del conflicto armado. 

La estructura del presente proyecto, es: 

PREGUNTA 

¿Es la aplicación del proceso de la ley de justicia y paz el adecuado para el contexto en el cual 

se desarrolla la reparación a las víctimas? 

OBJETIVO GENERAL 

Analizar el proceso de atención a víctimas de la defensoría del pueblo de la ley de justicia y 

paz en el marco del derecho al acceso a la justicia 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

Identificar los componentes que dieron origen a la Ley de Justicia y Paz en relación al proceso 

de atención a víctimas que aplica la defensoría del pueblo 

Comparar los elementos del derecho de acceso a la Justicia con la atención que se le presta a 

las victimas 

Establecer o determinar la calidad de acceso a la justicia que tiene la víctima con ocasión a la 

labor desarrollada por la defensoría del pueblo. 
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Acercamiento al conflicto no internacional 

En este capítulo se acerca al lector al concepto de víctima dentro del conflicto armado en 

Colombia como consecuencia del enfrentamiento entre el grupo organizado al margen de la ley 

denominado Autodefensas Unidas de Colombia (AUC) con el gobierno colombiano. Es 

necesario comprender, en primer lugar, que se considera conflicto armado no internacional, en 

segundo lugar, el surgimiento y empoderamiento de las AUC y, por último, su acaecimiento 

mediante un proceso de justicia transicional, para después determinar, dentro del marco del 

conflicto, quién es considerado víctima y quién podrá acceder a una reparación integral.  

El conflicto es el detonante de la violencia. Existe diversidad de conflictos económicos, 

políticos, jurídicos, geográficos y cada uno puede tener una consecuencia diferente. En algunos 

casos pueden presentarse sanciones económicas o acciones violentas que conllevan al 

enfrentamiento. En los conflictos de interés, en cuanto al territorio, existen dos clases. El primero 

de ellos, denominado conflicto internacional, está caracterizado por las contravenciones entre 

dos o más naciones, las cuales cada una desea ostentar el poder, ya sea por recursos naturales, 

recursos económicos o territoriales, generando desequilibrio, inseguridad, estancamiento 

económico y teniendo como principal víctima a la población civil que no interviene directamente 

en el conflicto. La segunda clase de conflicto de interés territorial es el denominado conflicto 

interno, el cual se presenta en un mismo territorio dentro de un país, y se perpetra por dos actores 

plenamente identificables, pueden ser grupos al margen de la ley y las fuerzas armadas (ejército) 

del país, o entre dos o más grupos al margen de la ley que se encuentran en el territorio y se 

disputan el poder. (Gomez Contreras, 2009).  
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No todos los conflictos que se presentan al interior de un país pueden ser considerados 

conflicto armado interno, para que sea considerado como tal debe cumplir con ciertos 

parámetros, los cuales la doctrina los define de la siguiente manera: 

1) Se considera que surge un conflicto armado interno cuando los insurgentes (que deben estar 

organizados y bajo mando responsable que se comprometa a respetar el Derecho 

Internacional) realizan hostilidades colectivamente continuas contra el Gobierno, el cual 

utiliza a su vez sus fuerzas militares (no solo policiales). A partir del momento de inicio de 

hostilidades, se aplicaría el Derecho de los Conflictos Armados No Internacionales 

(especialmente el artículo 3). Se aplica, de forma sucesiva y yuxtapuesta, el Protocolo 11 

cuando el conflicto interno se convierte en guerra civil, para lo cual los insurgentes deben 

dominar una parte del territorio del Estado. (Campos, 2000)  

2) El nivel de intensidad de la violencia se determina en función de indicadores tales como la 

duración y la gravedad de los choques armados, el tipo de fuerzas gubernamentales que 

participan, el número de combatientes y de tropas, los tipos de armas que se utilizan, el 

número de víctimas y la medida del daño causado por las hostilidades. (Lawand, 2012) 

3) El nivel de organización del grupo armado se evalúa analizando factores como la existencia 

de una cadena de mando, la capacidad de transmitir y hacer cumplir las órdenes, la capacidad 

de planificar y desplegar operaciones militares coordinadas y la capacidad de reclutar, 

entrenar y equipar a nuevos combatientes. Cabe señalar que la motivación de un grupo 

armado no se considera un factor pertinente. (Lawand, 2012) 

4) Los conflictos armados no internacionales han de distinguirse de las formas de violencia 

colectiva de menor nivel, como los disturbios civiles, los motines, los actos de terrorismo 

aislados u otros actos de violencia esporádicos (Lawand, 2012). 
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Los conflictos internos o conflictos no internacionales pueden llegar a generar las más 

grandes estadísticas de vulneraciones de derechos fundamentales contra la población civil, 

teniendo en cuenta que los subversivos y sus comandantes en jefe se enfocan en generar caos en 

la población, con el objetivo de infringir miedo y convertirse en los dirigentes de dichas 

poblaciones, toda vez que su asentamiento se realiza en poblaciones donde existe poca o ninguna 

presencia militar. Los delitos cometidos por dichos grupos van desde desplazamientos hasta el 

homicidio de personas protegidas.  

A nivel mundial se han presentado diversos conflictos armados internos que han dejado una 

huella imborrable en la historia de cada país, en especial en el continente africano, Centro y 

Suramérica, algunos de estos fueron:  

 El 6 de abril de 1994, la muerte del presidente de Ruanda, Juvénal Habyarimana, da comienzo a 

semanas de intensas masacres. Se estima que 1 millón de personas fueron asesinadas en lo que se 

conoce como el genocidio de Ruanda, y alrededor de 200.000 mujeres fueron violadas. (ACNUR 

- UNHCR, 2018) 

  Guerra en Siria. Tras las manifestaciones de la Primavera Árabe que tuvieron lugar en 2011, 

grupos opositores y el Gobierno de Bashar al Assad iniciaron una serie de confrontaciones bélicas 

que han motivado el éxodo de casi 5 millones de refugiados y el desplazamiento de 6,6 millones 

de personas. Ciudades como Alepo, Palmira y la propia capital, Damasco, se han visto seriamente 

dañadas. A lo anterior hay que añadir la presencia de grupos islamistas radicales en varias zonas 

del país. Turquía, Líbano, Irak y Grecia son en la actualidad los principales países receptores de 

refugiados sirios. De todos modos, cabe destacar que, debido al conflicto de Irak, millones de 

personas protagonizan una de las mayores situaciones de desplazamiento interno a nivel mundial. 

(ACNUR - UNHCR, 2018) 
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 Conflicto en la República Centroafricana. Las acciones bélicas que se iniciaron en el año 2012 

son en realidad la prolongación de la guerra civil de 2004. En ella se enfrentan el Ejército del país 

y las fuerzas rebeldes agrupadas bajo una coalición conocida como Seleka. Estos últimos acusan 

al actual presidente, François Bozizé, de incumplir los acuerdos de paz firmados en 2007. Este 

conflicto ha dejado cerca de 215.000 personas refugiadas. Además, limita con la República 

Democrática del Congo, otro país que sufre las consecuencias derivadas de los conflictos por 

controlar su gran riqueza mineral. (ACNUR - UNHCR, 2018) 

  Guerra en Sudán del Sur. Es el país más joven del mundo. Surgió en el año 2011 tras lograr la 

independencia de su vecino del norte, pero esto no ha sido motivo de estabilidad. Por el contrario, 

las dos principales etnias que habitan el territorio, los dinka y los nuer, llevan más de 4 años 

enfrentados en una guerra civil que ya deja 500.000 víctimas mortales, 1,5 millones de 

desplazados internos y casi 2 millones de refugiados. (ACNUR - UNHCR, 2018) 

 Guerra en Yemen. Las raíces de la guerra en Yemen se remontan a las luchas que desde hace 

décadas mantienen las principales ramas del islam que habitan el país asiático: los chiítas y los 

sunitas. Los primeros son minoría y reclaman el poder que ostentan los segundos. Desde 2014 ha 

habido un recrudecimiento de las acciones bélicas entre los dos bandos, además de la 

participación de Arabia Saudita, país vecino que apoya a los grupos sunitas. El más reciente 

coletazo de esta guerra ya deja más de 2,5 millones de desplazados internos y 173.000 refugiados 

que huyen a países como Etiopía, Somalia y Sudán. (ACNUR - UNHCR, 2018). 

 

Lo anteriormente aducido es un reflejo de la magnitud del daño que genera un conflicto no 

internacional o conflicto interno. Como se ve en las estadísticas, son más de mil personas que se 

ven afectadas en las guerras internas, por las cuales deben salir de sus lugares de asentamiento, 

en muchos casos pidiendo refugio o simplemente entregando la vida a una lucha que no es de 
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ellos. Por lo cual, el derecho internacional ha tenido que centrar su atención en las guerras 

internas de cada país y vincular a los diversos países mediante tratados internacionales. Por ello, 

el Derecho internacional humanitario (DIH) y el derecho privado de cada Estado ha tenido que 

regular sobre este tema generando diversos convenios y normas que cobijen a la población 

vulnerable. Los siguientes instrumentos constituyen la esencia del derecho internacional 

humanitario moderno:  

■ El Reglamento de La Haya relativo a las leyes y costumbres de la guerra terrestre;  ■ El 

Primer Convenio de Ginebra para aliviar la suerte que corren los heridos y los enfermos de las 

fuerzas armadas en campaña; ■ El Segundo Convenio de Ginebra para aliviar la suerte que corren 

los heridos, los enfermos y los náufragos de las fuerzas armadas en el mar; ■ El Tercer Convenio 

de Ginebra relativo al trato debido a los prisioneros de guerra; ■ El Cuarto Convenio de Ginebra 

relativo a la protección debida a las personas civiles en tiempo de guerra; ■ El Protocolo adicional 

a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las víctimas de 

los conflictos armados internacionales (Protocolo I); y  ■ El Protocolo adicional a los Convenios 

de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos 

armados sin carácter internacional (Naciones Unidas, 2011). 

 

Todos los instrumentos mencionados anteriormente han servido como sustento jurídico para 

manejar las relaciones con los combatientes y las personas que se ven afectadas por los 

conflictos. la aplicación de la normatividad anteriormente en cada país, es diferente, en el caso 

colombiano se han integrado en el bloque de constitucionalidad, por lo cual es de estricto 

cumplimiento, además que sirve de respaldo en los fallos de los jueces. El conflicto interno que 

nace con ocasión de oposición de ideologías o inconformismo político ha generado la 
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vulneración de derechos humanos a la población civil, con ayuda de los instrumentos normativos 

creados se ha pretendido regular las acciones para proteger la vida de quienes intervienen o no en 

la guerra.  

Actores del conflicto armado 

En la guerra coexisten diversos actores que hacen parte del conflicto, algunos que por 

diversos motivos hacen parte como otros que se ven involucrados involuntariamente y son los 

más perjudicados. En primer lugar, se encuentra a quienes sufren el daño de la guerra, es decir, 

las víctimas del conflicto, personas que son sometidas a actos que degradan y van en contra de 

sus derechos fundamentales. En este grupo no solo se encuentra la población civil, sino también 

hacen parte los integrantes de las fuerzas armadas que al combatir con los insurgentes sufren el 

flagelo de la guerra. En segundo lugar, el victimario, persona o grupo de personas que infringen 

el daño, que hacen parte de grupos organizados al margen de la ley en la mayoría de ocasiones, 

se hace la salvedad toda vez que los miembros de la fuerza pública se extralimitan y cometen 

delitos contra la población civil. En tercer lugar, se encuentra el Estado en su calidad de garante, 

teniendo en cuenta que los grupos al margen de la ley en la mayoría de las ocasiones nacen por 

oposición a las ideologías de los dirigentes, y se alzan en armas con el propósito de gestar un 

cambio en la sociedad. Además, en principio, para el DIH se entendía que el Estado era el único 

responsable de la violación de los derechos y quien debía responsabilizarse por estos actos.  

El victimario para el caso en estudio se entenderá al grupo al margen de la ley denominado 

LAS AUTODEFENSAS UNIDAS DE COLOMBIA (AUC), catalogado como uno de los 

principales actores del conflicto interno colombiano. Los grupos al margen de la ley nacen con 

un propósito de cambio, pero el mismo termina desdibujado convirtiéndose únicamente en 
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grupos que comenten violaciones de derechos humanos contra la población civil, configurándose 

como conflicto armado, el cual genera decadencia de la población, miedo, estancamiento social y 

económico, pobreza, y degrada a la sociedad. Cuando el conflicto entra en decadencia se intenta 

culminar con las épocas de violencia y esto lo realizan mediante acuerdos, deposición de armas, 

y acogiéndose a justicias transicionales que tienen en cuenta su carácter especial. Todo esto con 

el fin de culminar periodos de guerra, dicha iniciativa puede ser por parte del gobierno o por 

parte de los grupos al margen de la ley.  

Dos Actores esenciales del conflicto armado colombiano 

Autodefensas Unidas de Colombia (AUC) Paramilitares. 

En este capítulo se aborda uno de los principales actores del conflicto armado, quien generó 

más de una década de violencia en Colombia, conocido en su auge como las Autodefensas 

Unidas de Colombia o AUC. Para entender quiénes y por qué se constituyeron como grupo 

organizado al margen de la ley se deberá abordar, en primer lugar, el surgimiento del 

paramilitarismo, su auge y conversión en las AUC y su declive hasta la desmovilización en el 

año 2005 mediante un proceso de justicia transicional. 

Colombia ha sido un país caracterizado por la oposición de los partidos políticos creados 

hacia la mitad del siglo XIX. El bipartidismo ha generado divisiones de poblaciones enteras, 

denominados conservadores o liberales para la época, que ha traído consigo violencia al país. 

Con la muerte del líder Jorge Eliécer Gaitán en el año 1948, se generó una oleada de violencia 

marcada principalmente en la ciudad de Bogotá, pero que poco a poco se fue expandiendo a las 

demás regiones del país, entre ellas Tolima, Cundinamarca, Boyacá, y en especial toda la región 

del Magdalena Medio. (Gómez Buendía, 2003). Hacia la década de 1960 se conformaron en el 
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país dos grupos al margen de la ley, las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC) 

y el Ejército de Liberación Nacional (ELN) originadas por la diferencia de ideologías políticas. 

Paralelo a la creación de las guerrillas colombianas nacieron las Autodefensas Campesinas como 

respuesta al flagelo sufrido por la población civil por parte de las guerrillas colombianas.  

El fenómeno paramilitar no nació de la nada ni ha marchado al margen de las peculiaridades 

del continente o de Colombia. Se ha aprovechado de las instituciones, del Estado, de las 

necesidades, de la ideología y de cualquier asunto que le fuera útil y ha sacado partido de las 

contradicciones de la sociedad colombiana. Los tres grandes pilares del paramilitarismo fueron 

los terratenientes y campesinos que querían defenderse de las guerrillas; los narcotraficantes que 

fortalecieron o reclutaron a esos grupos sediciosos y los militares que, deseosos de acabar con la 

insurgencia, emplearon cualesquiera métodos para lograr sus fines (Rivas Nieto, 2008, pág. 45) 

La financiación de las Autodefensas inicio con el apoyo de los terratenientes que se 

organizaron para proteger sus propiedades de las guerrillas que iniciaron a extorsionarlo, con el 

cambio de ideología y al convertirse en la Autodefensas Unidas de Colombia la financiación 

cambio y empezaron a ser financiados por negocios ilegales y las contribuciones arbitrarias que 

les exigían a las poblaciones donde empezaron a asentarse por falta de presencia estatal.  

 Hacia el año 1980, la financiación de los grupos guerrilleros se enmarcó en el 

narcotráfico y la lucha por manejar los diversos canales de distribución. Esto aunado a la 

extorsión y la apropiación de territorios cambió las ideologías de los grupos organizados, 

en especial las de los paramilitares, los cuales han generado un alto número de víctimas 

del conflicto armado en Colombia. Hay que decir lo siguiente en defensa de las Fuerzas 

Armadas: una de las diferencias entre los grupos paramilitares de Colombia y los de otras 

zonas de América Latina es la carencia de una política estatal clara a favor de ellos. 

Además, los grupos paramilitares en Colombia tenían autonomía organizativa y operativa 
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con respecto a las Fuerzas Armadas; estaban más fragmentados y tenían vínculos con el 

narcotráfico que les permitía financiarse a sí mismos. Eso significa que no estaban 

organizados por el Estado, pese a las muchas proclamas que afirman lo contrario. (Rivas 

Nieto, 2008, pág. 47) 

 
Para que las fuerzas paramilitares se constituyeran como grupo al margen de la ley, el cual 

operó por décadas en el territorio del Magdalena Medio y otras zonas del país, se unieron las 

fuerzas paramilitares y las Convivir creadas en el periodo presidencial de César Gaviria Trujillo 

mediante el Decreto Ley 3567 de 1994 y que operarían en zonas de combate donde el orden 

público era precario.  

El comandante paramilitar Hebert Veloza García, alias “HH”, condenado a ocho años de 

prisión después de acogerse a la justicia transicional Ley 975 de 2005,expresó: “las Convivir 

fueron pieza clave en la expansión y consolidación del paramilitarismo en Antioquia y otras 

regiones de país; amparadas en la legalidad, legitimaron el fenómeno paramilitar hasta 

desbordarse y convertirse en organizaciones criminales que sembraron de sangre y dolor la 

historia reciente de Colombia”. (Rugeles, 2013).  

El fenómeno del paramilitarismo en Colombia tomo auge con la unión de los diversos bloques 

que se habían creado formando un solo grupo al margen de la ley pero cada uno con 

independencia económica y de dirección, por lo cual cada uno tenía un comandante entre los más 

conocidos se encuentra HEBERT VELOZA alias HH, Juancho Prada, Ramón Isaza, Arnubio 

Triana Alias Botalón, quienes ordenaban y dirigían a los demás integrantes de cada bloque, era 

quien estaba al mando de la zona y quien ordenada realizar los hechos punitivos.  
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Dicha unión se denominó como las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC), grupo de 

extrema derecha con su único objetivo de luchar contra las guerrillas izquierdistas. Las AUC se 

declararon como un grupo contrainsurgente que combatía a las guerrillas de las FARC, ELN y 

EPL y eran patrocinados por grupos de ganaderos, terratenientes y narcotraficantes de las 

regiones en las que operaban que eran hostigados o amenazados por dichas guerrillas.  En efecto, 

el lapso entre 1994 y 1997 fue de un intenso trabajo organizativo interno para darle un perfil 

político y militar más definido a lo que hasta el momento eran diferentes grupos dispersos en 

distintas regiones del país, sin un distintivo claro, uniforme reconocible, estatutos y propósitos 

públicos y una estructura de mando identificable. En concreto, Carlos Castaño, Iván Roberto 

Duque, alias Ernesto Báez, y otros iniciaron el proyecto de centralización política y militar de los 

diferentes grupos paramilitares y de autodefensas, primero a través de la creación de las 

Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá (ACCU) a finales de 1994, y luego con la 

conformación de una confederación nacional llamada Autodefensas Unidas de Colombia, en abril 

de 1997. (Defensoría del Pueblo, 2017, pág. 150) 

El asentamiento de las AUC se dio en gran parte del territorio colombiano esto debido a 

varios factores que se concatenaron para que se convirtieran en el grupo al margen de la ley con 

mayor expansionismo en el territorio, cuya oleada de violencia perduro por más de 5 décadas. 

El paramilitarismo que se desarrolló en el Magdalena Medio, Puerto Boyacá, debe entenderse 

como un proceso regional en el que conspiraron factores muy complejos, algunos de los cuales 

son: a) La precaria presencia estatal en el Magdalena Medio. b) La excesiva autonomía de las 

unidades militares en la zona. c) Las estrategias de expansión territorial y financiación de las 

FARC en las que la extorsión y el secuestro eran actividades centrales. d) La férrea oposición a 

las políticas de paz por parte de comandantes militares de las brigadas acantonadas en el 

Magdalena Medio. e) La radicalización antisubversiva de las organizaciones criminales más 
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importantes del país, que se estaban viendo afectadas, de distintas formas, por la guerrilla. f) La 

organización de los ganaderos alrededor de la Asociación Campesina de Agricultores y 

Ganaderos del Magdalena Medio (Acdegam), esta asociación cumplía tres funciones: 1. Velar por 

los intereses de los ganaderos; 2. Implementar un conjunto de actividades cívicas, por ejemplo, 

poseía droguerías y centros de salud con tarifas económicas para la población, y 3. Organizar y 

coordinar las operaciones paramilitares. g) La conformación de una dirección política liderada por 

una facción del Partido Liberal, que a comienzos de la década de los ochenta ganó las elecciones 

locales (Barón, 2011, pág. 30)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Grafico 1) Infografía Mapa 2.9 Presencia paramilitar 2002 (Gómez Buendía, 2003) 

El auge de la incursión paramilitar para el año 2002 estaba en la mayor parte del territorio 

colombiano, con mayores asentamientos hacia el Magdalena Medio. Para esta época al estar en 
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casi todo el territorio, el poder de las AUC era inimaginable, ya había millones de poblaciones 

desplazadas y las poblaciones que estaban más aisladas eran las que sufrían al mando del grupo 

Paramilitar teniendo en cuenta que seguía sin poder logran que hubiera presencia policial. 

(Gómez Buendía, 2003) 

Los paramilitares al mando de Carlos Castaño iniciaron una de las peores décadas de 

violencia en el país, su financiación era a través de la extorsión y del narcotráfico. Las cifras de 

violencia contra la población civil se incrementaron, además de los enfrentamientos entre los 

grupos al margen de la ley. Los paramilitares empezaron a realizar masacres en diversas 

poblaciones de Colombia con un móvil diverso, ya sea porque era perteneciente a una etnia o 

comunidad o por suposiciones o informaciones donde se decía que una persona determinada 

tenía afinidades con los grupos izquierdistas, o personas que hacían de doble agentes, también la 

mal llamada limpieza social y la apropiación de territorios dejaron las víctimas del conflicto 

armado que sufrieron los peores flagelos de la guerra.  

La creación de las AUC fue una estrategia de Castaño encaminada a darle la apariencia de una 

organización nacional a los grupos de autodefensas dispersos por todo el país y de dotarlas de una 

semblanza política, pero en términos generales, las organizaciones que confluyeron en las AUC 

mantuvieron su independencia (Barón, 2011, pág. 78). 

Las AUC se expandieron por varias zonas del país, entre ellas toda la zona del Magdalena 

Medio, Puerto Boyacá, los Llanos orientales, Córdoba, Tolima, Cundinamarca, Caldas, 

Antioquia, Santander y Caribe. Para identificar cada una de las zonas del país, adoptaron 

nombres de sus grupos denominados ‘bloques’, entre ellos encontramos, bloque Calima, bloque 

Magdalena Medio, bloque Central Bolívar, bloque Tolima, bloque Héroes de los Andaquíes, 
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bloque Bananero, bloque Héctor Julio Peinado, bloque Centauros. Llegaron a constituirse 63 

bloques, los cuales llegaron a tener más de 15.000 integrantes que incluían familiares de los 

cabecillas como en el caso de Ramón Isaza.  

Ramón Isaza, “inició un proceso de expansión, primero por el oriente antioqueño y 

posteriormente, para el año 2000, la influencia de su organización se extendió hacia el nororiente 

del departamento de Caldas y el norte del Tolima, y para la administración de los frentes que 

hacían presencia en estos territorios reclutó a sus cinco hijos, a un yerno y a media docena de 

sobrinos” (Barón, 2011, pág. 69).   

Además de la inclusión de familiares cercanos, y en aras a fortalecer a las Autodefensas 

Unidas de Colombia, el grupo al margen de la ley decide reclutar a niños / niñas y adolescentes 

convirtiéndose estos militantes en autores materiales de las ordenes que impartían los 

comandantes, la mayoría de menores reclutados hacen parte de la población campesina, que en 

algún momento sufrieron el flagelo de la guerra es decir que algún familiar cercano fue víctima 

de los paramilitares o que algún familiar o amigo era militante de las AUC.  

La dimensión adquirida por los grupos paramilitares a principios del siglo XXI era alarmante. 

El poder regional alcanzado por éstos ya no era sólo en el terreno militar, sino que era evidente 

también en el económico y en el político. Su crecimiento había llegado a un nivel de 

aproximadamente 14.000 hombres armados en 2002, que, de seguir la tendencia, se hubiera 

constituido en un reto para el mismo Estado central. En efecto, con la ampliación de la influencia 

territorial surgieron nuevos liderazgos, las relaciones con el narcotráfico y las élites locales se 

hicieron más estrechas y complejas, lo mismo que con otras actividades ilegales como el 

secuestro, la extorsión, el contrabando de gasolina, el tráfico de armas y la delincuencia común. 

(Defensoría del Pueblo, 2017, pág. 152) 
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Las autodefensas unidas de Colombia tuvieron un auge importante, como consecuencia se les 

otorgo la calidad de grupo al margen de la ley y la presencia de en casi todo el territorio, sin que 

pudiera ser contrarrestada por las fuerzas armadas del país, genero un alto volumen de víctimas 

en todo el país, violencia marcada en las zonas donde ocurrían enfrentamiento, miedo y 

estancamiento económico toda vez que la financiación de estos grupos era por extorsiones o por 

narcotráfico.  

Las Autodefensas Unidas de Colombia se convirtieron en un grupo al margen de la ley por el 

auge y la reorganización que se dio dentro de la organización. El Tribunal Penal Internacional 

para la ex Yugoslavia (TPIY) ha definido varios de los factores que indican que un grupo armado 

puede considerarse como organizado, entre ellos: la existencia de una estructura de mando, así 

como de normas y mecanismos disciplinarios dentro del grupo; la existencia de un centro de 

operaciones; el control de un determinado territorio; la capacidad para acceder a armas, 

equipamiento militar de otro tipo, reclutamiento y entrenamiento militar; la capacidad para 

planificar, coordinar y llevar a cabo operaciones militares de logística o desplazamiento de tropas; 

la capacidad para definir una estrategia militar única y emplear tácticas militares, y la capacidad 

para hablar con una sola voz, negociar y alcanzar acuerdos de cese del fuego y de paz. (Kleffner, 

2011, pág. 2) 

Los delitos perpetrados por las AUC, son violaciones a los derechos humanos que van 

dirigidos contra la población, que atentan contra la persona (homicidio, desaparición forzada, 

desplazamiento, violencia de género, tortura, lesiones personales, reclutamiento forzado) o 

contra los bienes (hurto, exacciones, apropiación de bienes protegidos) delitos que marcaron la 

historia de Colombia con la sangre de inocentes. La guerra y las violaciones de derechos 

humanos han sido un tema de discusión, y sobre todo cuando los más afectados son las personas 
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que no intervienen en la misma, los cuales se han denominado en el derecho de la guerra como la 

población civil, por ello ha sido necesario regular sobre esta materia para determinar parámetros 

que deben ser respetados en cuanto a las vulneraciones a las cuales fueron sometidas las víctimas 

del conflicto. 

En los Convenios de Ginebra y en sus protocolos adicionales se enlistan aquellas violaciones 

consideradas como especialmente graves, llamadas también crímenes de guerra. Se entiende por 

infracciones graves cualesquiera de los actos siguientes, si se cometen contra personas o bienes 

protegidos en los convenios y en los protocolos: el homicidio intencional, la tortura o los tratos 

inhumanos, incluidos los experimentos biológicos, el hecho de causar intencionalmente grandes 

sufrimientos o de atentar gravemente contra la integridad física o la salud, toda omisión 

deliberada que ponga gravemente en peligro la integridad física o mental de una persona en poder 

de una parte distinta de aquella de la que depende, la deportación o los traslados ilegales, la 

detención ilegal, el hecho de obligar a una persona protegida a servir en las fuerzas armadas de la 

potencia enemiga, o de privarla de su derecho a ser juzgada regular e imparcialmente según las 

prescripciones de los convenios y el protocolo, la toma de rehenes, la destrucción y la apropiación 

no justificada de bienes por necesidades militares y llevadas a cabo, en gran medida, de manera 

ilícita y arbitraria. (Nuñez Palacios, 1999) 

Para poner fin a los conflictos armados internos se insta a que se realicen acuerdos con los 

grupos organizados al margen de la ley.  
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(Grafico 2) Infografía: Procesos de paz en Colombia. https://consejoderedaccion.org/investigaciones-destacadas/item/591-historia-del-

conflicto-armado-y-visualizacion-de-datos-en-colombia 

https://consejoderedaccion.org/investigaciones-destacadas/item/591-historia-del-conflicto-armado-y-visualizacion-de-datos-en-colombia
https://consejoderedaccion.org/investigaciones-destacadas/item/591-historia-del-conflicto-armado-y-visualizacion-de-datos-en-colombia
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Colombia durante 50 años estuvo inmersa en el conflicto armado interno, en combate con los 

grupos organizados al margen de la ley que se crearon en el país. Aunque los gobiernos de turno 

realizaron varios procesos de paz con dichos grupos, según la historia no había un fin para el 

conflicto, ya que se desmovilizaban unos grupos, pero se creaban unos nuevos, iniciando 

nuevamente la oleada de violencia o, simplemente, la falta de garantías generaba el fin de los 

diálogos, se hace la precisión que la mayoría de los procesos que se iniciaron se implementaron 

con la Guerrilla. Por ello, la creación de justicias transicionales que permitieran la creación de 

dádivas para quienes depusieran las armas y se garantizara una reparación para las víctimas del 

conflicto fue la elección del gobierno colombiano. 

En el periodo presidencial de Álvaro Uribe Vélez se implementa la justicia transicional para 

llegar a la deposición de armas con los grupos organizados al margen de la ley, paramilitares, fue 

allí donde se logró la desmovilización de más de 15.000 militantes. Mediante la ley 975 de 2005 

se incluyeron dádivas para el grupo paramilitar siempre y cuando estuvieran dispuestos a decir la 

verdad y a reparar a las víctimas. El proceso de desarme, desmovilización y reintegración de 

estructuras militares de las autodefensas inició a finales de 2002, con la declaratoria de un cese 

unilateral de hostilidades por parte de los grupos de autodefensas, cumpliendo así el requisito del 

gobierno de Álvaro Uribe Vélez para el inicio de conversaciones. Si bien el cese de hostilidades 

no se cumplió, las conversaciones iniciaron en enero de 2003, y para julio de ese mismo año el 

Alto Comisionado para la Paz, Luis Carlos Restrepo, los miembros de la Comisión Exploratoria 

de Paz, delegados de la Iglesia Católica y representantes de las AUC, suscribieron el “Acuerdo 

de Santa Fe de Ralito para contribuir a la paz de Colombia”. Posteriormente, a este pacto se 
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adhirieron el Bloque Central Bolívar, BCB, y las Autodefensas Campesinas del Magdalena 

Medio, ACMM”. (Defensoría del Pueblo, 2017) 

Con la desmovilización de las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC), se culminó una de 

las décadas más violentas en Colombia, mediante la aplicación de la justicia transicional y la 

creación de normas flexibles para la deposición de armas y entrega de paramilitares. 

La desmovilización de los paramilitares culmina en el año 2006, con deposición de armas y el 

sometimiento a la ley 975 de 2005. Adicionalmente, al ser la ley 975 de 2005 una ley que 

implementa un proceso de justicia transicional  

definida como una institución jurídica que plantea una excepción al ordenamiento jurídico 

para resolver problemáticas relacionadas con la violación de derechos humanos que se 

presentaron en un periodo de tiempo determinado, ocasionado por un conflicto armado interno, 

entre grupos armados al margen de la ley y el Estado Colombiano. Así mismo, otro de los 

objetivos de la justicia transicional es la búsqueda de la reparación integral a las víctimas, que 

puedan tener conocimiento de la verdad sobre los hechos delictivos, tener lugar a una 

indemnización económica y la restitución de sus derechos” (Sentencia C52 , 2012). 

Con la Justicia transicional implementada con las AUC se logró disminuir la oleada de 

violencia que se vivía en Colombia desde la década del 50, pero no se logró realizar una salida 

negociada al conflicto armado en Colombia con todos los actores del conflicto, mediante un solo 

acuerdo de paz a diferencia de otros países, se han realizado varios acuerdos de paz cada uno 

implementado en diferentes momentos y al no tener un modelo completo lo que se realiza es 

nuevos modelos que se mejoran mediante las experiencias anteriores (Ministerio de Justicia). 

Desde el año 2005 se ha mejora el modelo integral para la negociación de terminación del 
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conflicto con grupos al margen de la ley. Se han complementado y modificado normas al igual 

que la creación de políticas públicas para lograr la reparación integral a las víctimas, que han 

sido los actores del conflicto a los cuales se les han vulnerado los derechos y los cuales el estado 

y los desmovilizados en este caso los paramilitares deben reparar integralmente. 

 

Víctimas del conflicto armado. Población civil.  

En este capítulo se abordará el concepto de víctima desde su origen hasta la concepción como 

víctimas del conflicto armado en Colombia y su modelo de reparación. 

El concepto de víctima es variable, toda vez que depende de la naturaleza del conflicto. En 

principio se entendía como sacrificio, después hizo alusión al daño sufrido por una persona y, al 

evolucionar las sociedades, el concepto abarcó un espectro más amplio, ya que, como 

consecuencia, en un mismo hecho pueden llegar a confluir varios tipos de daño. 

Así, la víctima no queda referida al sacrificio, ya que se incluye un amplio espectro del daño 

del que puede ser objeto. Este puede ser material e inmaterial, simbólico, moral, entre otros. El 

daño puede recaer sobre los bienes, el cuerpo, la vida, el nombre, la dignidad, el proyecto vital, 

las personas cercanas o familiares (Universidad Nacional de Colombia. Observatorio Paz y 

conflicto, 2015, pág. 3).  

Las víctimas del conflicto armado interno se encasillan en los Conflictos de Naturaleza Penal, 

teniendo en cuenta que los actos cometidos contra ellos o sus familiares recaen sobre bienes 

jurídicos tutelados, y por lo cual se constituyen en conductas punibles que deben tener una 

condena para quien realiza estos hechos.  
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En este marco, se reconoce como víctimas de la guerra a quienes están más allá de esa frontera 

y sufren daño como parte del exceso de quienes combaten. Es decir, hay un espectro en el cual el 

daño es permitido y legítimo; pero, más allá de esa frontera se torna reprochable e injusto” 

(Universidad Nacional de Colombia. Observatorio Paz y conflicto, 2015, pág. 4).  

Dentro de la normatividad aplicable para la desmovilización de los integrantes de las AUC y 

la reparación de las víctimas, se definió quién era víctima del conflicto en el artículo 5° de la Ley 

975 de 2005. Modificado por el art. 2, Ley 1592 de 2012, de la siguiente manera: 

Definición de víctima. Para los efectos de la presente ley se entiende por víctima la persona 

que individual o colectivamente haya sufrido daños directos tales como lesiones transitorias o 

permanentes que ocasionen algún tipo de discapacidad física, psíquica y/o sensorial (visual y/o 

auditiva), sufrimiento emocional, pérdida financiera o menoscabo de sus derechos fundamentales. 

Los daños deberán ser consecuencia de acciones que hayan transgredido la legislación penal, 

realizadas por grupos armados organizados al margen de la ley. 

También se tendrá por víctima al cónyuge, compañero o compañera permanente, y familiar en 

primer grado de consanguinidad, primero civil de la víctima directa, cuando a esta se le hubiere 

dado muerte o estuviere desaparecida. 

La condición de víctima se adquiere con independencia de que se identifique, aprehenda, 

procese o condene al autor de la conducta punible y sin consideración a la relación familiar 

existente entre el autor y la víctima. 

Igualmente se considerarán como víctimas a los miembros de la Fuerza Pública que hayan 

sufrido lesiones transitorias o permanentes que ocasionen algún tipo de discapacidad física, 

psíquica y/o sensorial (visual o auditiva), o menoscabo de sus derechos fundamentales, como 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=50829#2
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consecuencia de las acciones de algún integrante o miembros de los grupos armados organizados 

al margen de la ley. 

Asimismo, se tendrán como víctimas al cónyuge, compañero o compañera permanente y 

familiares en primer grado de consanguinidad, de los miembros de la fuerza pública que hayan 

perdido la vida en desarrollo de actos del servicio, en relación con el mismo, o fuera de él, como 

consecuencia de los actos ejecutados por algún integrante o miembros de los grupos organizados 

al margen de la ley. 

 

En cuanto a las víctimas del conflicto armado, se ha desprendido una amplia legislación sobre 

el tema, ya que la reparación de las mismas puede variar, toda vez que el daño infringido tiene 

unas características especiales debido a los actores del conflicto, y teniendo como victimarios a 

los paramilitares. 

En el marco de la Ley de Justicia y Paz, Ley 975 de 2005, el concepto de víctima abarcó un 

espectro más amplio, tendiente a identificar el grado de daño al que fueron sometidos por parte 

de los paramilitares y, así mismo, cuantificar y cualificar la reparación, por lo cual mediante la 

ley y sus decretos reglamentarios se crea una definición más exacta encaminada a clasificar las 

víctimas según los siguientes factores: 

a) Víctimas directas. Es toda persona que sufrió el daño. Dentro de esta categoría se 

encuentran los delitos de secuestro, homicidio, desaparición forzada, reclutamiento 

forzado, lesiones personales, exacciones o contribuciones arbitrarias, violencia sexual, 

apropiación de bienes protegidos, desplazamiento forzado, toma de rehenes y trata de 

personas en modalidad de trabajo forzado. En los delitos que no se atenta contra la vida, 
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las personas que sufrieron el daño son las mismas personas que deberán ser reparadas 

integralmente.  

b) Víctimas indirectas. Es toda persona que, aunque no se le infringió el daño en sí mismo 

se vio afectada por el hecho delictivo cometido. En esta categoría se encuentran parientes 

consanguíneos o de afinidad en los grados que la ley ha dispuesto: cónyuge, hijos, padres, 

hermanos de la persona que sufrió el daño. En esta categoría reclamarán los parientes de 

las personas sobre las cuales se atentó contra la vida, y además los grupos familiares que 

tuvieron que desplazarse. 

Esta definición ha servido como directriz para poder determinar quién es víctima, y quién se 

debe considerar beneficiario de la reparación integral (justicia, verdad y reparación). Para el 

presente trabajo se tomará la definición de víctima establecida en la Ley 975 de 2005, haciendo 

énfasis en que el concepto ha sido cambiante dependiendo de la legislación que se acoja, por lo 

cual el concepto de víctima en el marco de la Ley 1448 de 2011, puede variar. 

Reparación integral para víctimas del conflicto armado. 

 

En Colombia, las víctimas que nacieron como consecuencia del combate entre el Estado y los 

grupos al margen de la ley, y en específico de los grupos paramilitares denominados AUC, 

debían tener una reparación de parte de sus victimarios por los daños sufridos. Pero con los 

antecedentes de los diálogos de paz sin concluir, el Gobierno, en una iniciativa de cesar los 

flagelos de la guerra en el país, pide que se acojan a una justicia transicional que beneficiaría a 

los combatientes y que implicara la dejación de armas y el combate, además de generar una 

reparación para las víctimas. Para ello fueron integradas en una normatividad especial creada en 
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el periodo presidencial de Álvaro Uribe Vélez, entre el periodo comprendido entre el 2002 -

2005, año en el cual se realiza la más grande desmovilización de paramilitares en Colombia, 

mediante la promulgación de la Ley 975 de 2005, denominada Ley de Justicia y Paz. La 

reparación integral se constituyó como un derecho para las víctimas de la guerra, por ello 

mediante mecanismos creados por el Gobierno Nacional se crea una metodología mediante la 

cual las víctimas del conflicto podrán acceder a una reparación integral entendida como Justicia, 

Verdad y Reparación. 

 La reparación integral es una obligación del Estado, cuya finalidad es devolver a la víctima al 

estado en el que se encontraba con anterioridad al hecho que originó tal condición. Por lo tanto, el 

hecho victimizante con el cual se vulneraron los derechos humanos genera en favor de la persona 

que lo padeció el derecho fundamental a la reparación integral, lo que se hace efectivo a través de 

la restitución, la indemnización, la rehabilitación, la satisfacción y la garantía de no repetición 

consagradas en el Derecho Internacional, que se desprenden de la condición de víctimas y que 

deben ser salvaguardados por el Estado independientemente de la identificación, aprehensión, 

enjuiciamiento o condena de los victimarios. (Sentencia T- 083/17, 2017) 

Los tres componentes de la reparación integral garantizan la indemnización para las víctimas 

del conflicto. 

 

Los delitos cometidos por este grupo al margen de la ley se realizaban en el contexto del 

conflicto armado en Colombia, se hizo necesario que el Gobierno decidiera implementar la 

justicia transicional con la finalidad de garantizar la reparación de las víctimas, la 

desmovilización de los victimarios, y la no repetición de los actos. 
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Los objetivos de la justicia transicional variarán en cada situación, aunque sus rasgos —el 

reconocimiento de la dignidad de los individuos, la reparación y la admisión de las violaciones 

de derechos, y el objetivo de impedir que se repitan— sean constantes. 

Entre sus objetivos complementarios figuran los siguientes: 

 Crear instituciones responsables y recuperar la confianza en ellas. 

 Posibilitar el acceso a la justicia de los sectores sociales más vulnerables después de las violaciones 

de derechos. 

 Conseguir que mujeres y grupos marginados participen verdaderamente en la búsqueda de una 

sociedad justa. 

 Respetar el Estado de derecho. 

 Facilitar los procesos de paz y promover resoluciones duraderas para los conflictos. 

 Sentar las bases para afrontar las causas subyacentes del conflicto y la marginación. 

 Fomentar la reconciliación. (Centro Internacional Para la Justicia Transicional, 2018) 

La Ley de Justicia y Paz tiene como eje central para las víctimas la reparación integral, la cual 

consta de tres elementos esenciales, justicia, verdad y reparación. La justicia entendida como la 

condena para quien ha sido el perpetrador de los hechos como para su comandante (postulados); 

la verdad es la consecución de los hechos que llevaron a consumar el delito, los motivos que 

condujeron al desarrollo de la conducta punible y en algunos casos la ubicación de restos de las 

víctimas que fueron desaparecidas; y la reparación es la indemnización cuantificable que se 

realiza por las conductas desarrolladas por los postulados, reparación económica.  

Para el comisionado de paz,  

https://www.ictj.org/es/gallery-items/reformas
https://www.ictj.org/es/gallery-items/participacion
https://www.ictj.org/es/gallery-items/genero
https://www.ictj.org/es/gallery-items/estado-derecho
https://www.ictj.org/es/gallery-items/procesos-paz
https://www.ictj.org/es/gallery-items/reconocimiento
https://www.ictj.org/es/gallery-items/reconciliacion
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la reparación integral es entendida como: el sistema es integral en tanto no se trata de una serie 

de mecanismos aislados, sino de un conjunto de mecanismos interconectados de manera 

coherente. Estarán interconectados, entre otros, a través de relaciones de condicionalidad y de 

incentivos para acceder y mantener cualquier tratamiento especial de justicia. Debe ser integral 

porque sólo así es posible dar una respuesta adecuada a todas las víctimas que nos ha dejado el 

conflicto armado y a todos sus derechos, así como al conjunto de la sociedad en general en la 

transición hacia la paz. (Oficina del alto comisionado para la paz, 2017). 

Para la Unidad de Reparación de Víctimas es: 

 la reparación integral a las víctimas implica no sólo una indemnización monetaria o la 

restitución de unos bienes, sino un acompañamiento del Estado que garantice el goce efectivo de 

derechos en materia de educación, salud, vivienda, programas de empleo y generación de 

ingresos, entre otros, así como acciones para devolverles su dignidad, memoria, recuperar la 

verdad y crear las condiciones para que hechos como los que sufrieron no vuelvan a repetirse. 

(Gobierno de Colombia Unidad para las víctimas, 2018) 

La Corte Constitucional mediante tutela reconoció que el derecho a la reparación integral era 

un derecho fundamental. En ese sentido, indicó que: 

1. La reparación se cataloga como un derecho fundamental porque: 1) busca restablecer la 

dignidad de las víctimas a quienes se les han vulnerado sus derechos constitucionales; y 2) 

por tratarse de un derecho complejo que se interrelaciona con la verdad y la justicia, que se 

traduce en pretensiones concretas de restitución, indemnización, rehabilitación, medidas de 

satisfacción y no repetición. De esta manera, el reconocimiento de la reparación como 

derecho fundamental se ajusta a los estándares internacionales en la materia y hace posible 

su amparo por vía de tutela. (Sentencia C-753/13, 2013) 
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2. Existe un catálogo de derechos para las víctimas que ha sido plasmado en distintos 

instrumentos internacionales. Al respecto, se han establecido los derechos a la verdad, la 

justicia, la reparación y la garantía de no repetición como bienes cardinales de toda 

sociedad que se funde en un orden justo y de pacífica convivencia, entre los cuales median 

relaciones de conexidad e interdependencia, de manera tal que: No es posible lograr la 

justicia sin la verdad. No es posible llegar la reparación sin la justicia. En ese sentido, el 

Estatuto de Roma establece en su artículo 75, el derecho a la reparación, el cual engloba 

factores como la restitución, la rehabilitación y la indemnización (Sentencia T- 083/17, 

2017)  

Para que las víctimas sean reparadas de forma integral, es decir, conociendo la verdad de los 

hechos como en los casos de desaparición forzada solicitando a los victimarios se declare dónde 

se encuentran sus seres queridos; justicia: que los perpetradores sean juzgados y condenados, 

para el caso en estudio con medidas privativas de la libertad en promedio de 84 meses de prisión; 

la indemnización económica y garantías de no repetición; reparación: se deberá iniciar un 

incidente de reparación ante la entidad competente. 

 VERDAD: La sociedad, y en particular los individuos que han vivido periodos represivos o 

conflictos armados, tienen el derecho a saber la verdad relacionada con las violaciones a los derechos 

humanos, como un primer elemento para exigir su no repetición. Como lo manifestó el Tribunal 

Penal Internacional para la ex-Yugoslavia (en adelante TPIY), descubrir la verdad constituye una 

piedra angular para un Estado social de derecho y es un paso fundamental en el propósito de la 

reconciliación32. Este derecho ha sido reconocido bajo un carácter autónomo, es decir, no requiere la 

conexidad con ningún otro para su exigibilidad, al ser declarado de manera amplia en el derecho 

internacional33. (COMISION COLOMBIANA DE JUSTICIA, 2017, pág. 22)  
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 JUSTICIA “Es el derecho humano fundamental que tienen todas las personas de acudir a los 

tribunales y a otras autoridades competentes para hacer valer sus derechos. Es el derecho que tienen 

todas las víctimas y la sociedad a que se acabe la impunidad, a que los violadores sean identificados, 

sean juzgados y sean castigados por todo lo que hicieron. El derecho a la justicia permite el 

reconocimiento de las víctimas. Las respalda en sus reclamos y exigencias, las protege y reestablece 

formalmente sus derechos” (COMISION COLOMBIANA DE JURISTAS, 2007, pág. 19) 

 REPARACIÓN: “por la Asamblea General de la ONU en el 2005, se tiene un estándar claro y 

universal en materia de reparaciones55. A partir de esto se establece, de una parte, que la reparación 

a las víctimas debe ser plena, adecuada, efectiva, rápida y proporcional a la gravedad de las 

violaciones y al daño sufrido56, de forma que los Estados deberán garantizar, como mínimo, que el 

diseño e implementación de las medidas y políticas de reparación atiendan a estos criterios; y de otra 

parte, se señalan los componentes que conforman la reparación a las víctimas: restitución, 

indemnización, rehabilitación y garantías de satisfacción57” (COMISION COLOMBIANA DE 

JUSTICIA, 2017, pág. 31)  

Mediante la promulgación de la Ley de Justicia y Paz, a los victimarios (postulados) se les 

han dado una serie de dádivas que han sido el mayor cuestionamiento a esta norma, que al 

parecer es más para beneficio de los paramilitares que se desmovilizan que para las mismas 

víctimas del conflicto. Si bien es cierto los postulados deberán ser condenados por los delitos 

cometidos con ocasión del conflicto armado interno, al haberse creado la ley en el marco de la 

justicia transicional, las penas debían ser un poco más flexibles, con el propósito de garantía de 

no repetición, por lo cual cada uno de los postulados acogidos a la Ley de Justicia y Paz deberán 

pagar una pena privativa de 7 años aproximadamente. Si se realizara una comparación entre la 

condena que tiene una persona que comete ese delito pero que su juzgador es el juez natural y la 
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norma por la cual se rige es el código penal colombiano en el caso de homicidio la pena oscilaría 

entre 13 a 25 años de prisión,  y la condena de un paramilitar quien esta cobijado bajo la justicia 

transicional ley 975 de 2005 su condena únicamente es de 7 años; es decir, que la pena otorgada 

a los miembros de las AUC comparada con la pena otorgada en el código general del proceso es 

mínima teniendo en cuenta la gravedad y la cantidad de los delitos cometidos por los 

paramilitares. Además, se tendrá en cuenta que solo pagaran esa pena privativa pues no es como 

en la justicia ordinaria que por delitos concurrentes se aumenta la pena. Como conclusión se 

entenderá que la condena establecida en la ley de Justicia y Paz es mínima en relación a los 

delitos cometidos, y al tiempo de espera de las víctimas para lograr su reparación.  

Si la condena de estos postulados es mínima, e incluso acaban de pagar su condena o se les 

otorgan beneficios antes de que las víctimas sean reparadas ¿por qué no hacer un procedimiento 

más ágil?, Como consecuencia, las víctimas sienten que no hay justicia para estos casos porque 

algunas han fallecido antes de percibir la reparación integral. Teniendo en cuenta que el lapso de 

tiempo transcurrido entre el hecho y la sentencia de reparación puede superar los 10 años en la 

mayoría de los casos. 

Procedimiento para la Reparación integral en el marco de la ley 975 de 2005. 
 

La población civil que ha sido marcada por el flagelo de la guerra debe tener una entidad que 

sea capaz de asesorarlos y, en el caso de que las víctimas no tengan los recursos suficientes para 

una representación judicial, sean ellos los que de manera gratuita realicen la representación y 

asesoría, teniendo en cuenta que el proceso ante el Tribunal de Justicia y Paz, según lo estipulado 

en la Ley de Justicia y Paz, ha de iniciarse por medio de profesional especializado. La legislación 
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ha sido el marco legal en el cual se designó a la Defensoría del Pueblo para que la entidad fuera 

la encargada de realizar la defensa de las víctimas del conflicto que no contaran con los recursos 

económicos suficientes para llevarla con un abogado particular, creando el plan metodológico 

para la atención de víctimas del conflicto armado. Cabe resaltar que además de ser víctimas, la 

mayoría de ellas hacen parte de grupos vulnerados como lo son niños, niñas, mujeres, indígenas 

y población LGBTI. 

Colombia es un Estado social y democrático de derecho. “El Estado moderno es una 

institución política nacida del ejercicio de la voluntad popular y que se encuentra regulado por un 

régimen legal que se deriva de una Constitución Política. Está integrado por tres ramas del poder 

y tiene como función garantizar la plena vigencia de los derechos de las personas que lo 

integran” (Defensoria del Pueblo, pág. 20) y ha plasmado en la Constitución Política de 

Colombia, principios fundamentales garantes de los habitantes del territorio Colombiano. 

Además, se integraron una lista de derechos fundamentales, pilares de todas las actuaciones entre 

los connacionales, los cuales son inalienables, inembargables, imprescriptibles; para el caso en 

estudio, la Corte Constitucional se ha pronunciado para determinar cuál es el marco legal que 

cobija a las víctimas del conflicto armado en Colombia: 

Los derechos constitucionales de las víctimas a la verdad, a la justicia, a la reparación y las 

garantías de no repetición, como lo ha señalado esta Corte, encuentran fundamento en los 

siguientes preceptos de la Constitución: 1. El principio de dignidad humana (Art.1° CP), 2. El 

deber de las autoridades de proteger los derechos de todos los residentes en Colombia (Art. 2° 

CP), 3. Las garantías del debido proceso judicial y administrativo (art. 29, CP), 4. La cláusula 

general de responsabilidad del Estado por los daños antijurídicos que causen los servidores con 

dolo o culpa grave (art. 29, CP), 5. La consagración de los derechos de las víctimas como 
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derechos de rango constitucional (Art. 250 núm. 6 y 7 CP), 6. La integración del bloque de 

constitucionalidad con los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por 

Colombia (Art. 93 CP), 7. El derecho a acceder a la justicia (art. 229 CP), 8. El Artículo 

Transitorio 66 (Artículo 1 del Acto legislativo 01 del 31 de julio de 2012), que contempla el deber 

de adoptar instrumentos de justicia transicional que garanticen, en el mayor nivel posible, los 

derechos de las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación y establece que en cualquier caso 

se aplicarán mecanismos de carácter extrajudicial para el esclarecimiento de la verdad y la 

reparación de las víctimas. (Sentencia C-180/14, 2014)  

Sin importar la calidad de víctima que se le otorgue a cada una de las personas que inician el 

proceso judicial tendrán el derecho a ser reconocidos como víctimas por parte de la Fiscalía de 

Justicia y Paz, siempre y cuando se demuestre la calidad en las investigaciones realizadas por el 

ente investigativo toda vez que deberán determinar si el delito fue cometido por los 

paramilitares, en qué tiempo, ya que solo hasta el año 2005 los paramilitares serán responsables, 

de allí en adelante quedan excluidos y no podrán ser cobijados por el mecanismo de reparación 

contemplado en la Ley 975. Si son reconocidos como víctimas en el marco de la ley tendrán 

derecho a obtener una sentencia por parte del Tribunal de Justicia y Paz. Se debe aclarar que no 

siempre las víctimas indirectas reciben una tasación monetaria de los daños, pues depende del 

estudio de cada caso en concreto realizado por los magistrados del tribunal que se creó después 

de la promulgación de la Ley 975 de 2005. 

Para que los postulados que están siendo juzgados en el marco de la Ley de Justicia y Paz se 

beneficien con lo preceptuado en la norma, deben estar dispuestos a decir la verdad, a enfrentar 

la pena privativa, y aceptar cada uno de los delitos que se les endilgan, teniendo en cuenta que de 

no hacerlo se pedirá su exclusión de la justicia transicional y deberá empezar a ser regida por la 
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justicia ordinaria. Por ello y para que exista un real acceso a la justicia por parte de las víctimas 

del conflicto se creó el proceso penal que debe ser ante juez competente. Para este caso, el 

Tribunal de Justicia y Paz, es decir que este será el juez natural de los postulados desmovilizados 

y de las víctimas. La Ley de Justicia y Paz en su artículo 37 y siguientes expone todos los 

derechos frente al acceso a la justicia. 

El verdadero funcionamiento del derecho al acceso a la justicia se ve reflejado cuando las 

víctimas hacen parte del proceso iniciado ante la jurisdicción competente, donde ellos puedan ser 

escuchados y además puedan realizar peticiones según los daños ocasionados por sus 

victimarios. Para ello se designó a la Defensoría del Pueblo delegando la función de la 

representación judicial de las víctimas del conflicto armado que no tengan los recursos para 

contratar a un defensor.  

Para entrar a analizar el real y efectivo acceso a la justicia de las víctimas del conflicto 

armado según las estadísticas obtenidas por la unidad de víctimas y por el centro de memoria 

histórica se puede inferir que en un rango entre 1958 y 2012 el delito mayormente perpetrado por 

los Miembros de las Autodefensas de Colombia conocidos como paramilitares fue el Secuestro 

con más de 17.000 víctimas, el siguiente en la escala es el homicidio selectivo y en tercer lugar el 

desplazamiento Forzado. Pero estos delitos no son los únicos, sino que en concordancia con estos 

principales se encuentran en menor escala de perpetración por parte del grupo paramilitar la 

apropiación de bienes civiles protegidos, la tortura, las exacciones, los delitos sexuales y el 

reclutamiento forzado. (Centro de Memoria Histórica, 2019) 

La cantidad de víctimas como consecuencia del conflicto armado que deja la guerra con 

las Autodefensas Unidas de Colombia, que en un principio se denominaron paramilitares, 
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son más de 8.000.000 que hasta el día de hoy, la mayoría, no han sido reparadas por los 

daños sufridos (Unidad de víctimas, 2018). Las cicatrices de la guerra se encuentran en los 

miles de relatos de las diferentes víctimas del conflicto, víctimas que perdieron desde la 

dignidad hasta sus seres queridos, huellas imborrables por culpa de una diferencia 

ideológica desdibujada. Las anteriores estadísticas son una muestra por delito de la 

magnitud que han tenido los hechos delictivos cometidos por los paramilitares 

pertenecientes a las AUC. Algunas masacres perpetradas por estos actores del conflicto han 

sido declaradas de lesa humanidad por parte de la corte suprema de Justicia, entre ellas la 

del Aro, San Roque y La Granja. (Sentencia AP2230-2018, 2018)  

El derecho de acceso a la justicia de las víctimas del conflicto armado interno en 

Colombia en el marco de la Ley de Justicia y Paz 

El acceso a la justicia está consagrado en la Constitución Política de 1991, en su artículo 

229, el cual dispone: “se garantiza el derecho de toda persona para acceder a la 

administración de justicia. La ley indicara en qué casos podrán hacerlo sin la representación 

de abogado” (Constitución Política de Colombia, 1991). En este sentido, se considera una 

garantía para que toda persona por intermedio de abogado o no, ponga en funcionamiento 

el aparato judicial, con miras a obtener la protección de sus derechos que presuntamente 

han sido violentados. La Constitución de 1991 en toda su extensión es un respaldo para la 

población teniendo en cuenta que en ella se establecen derechos, deberes, garantías y 

elementos para la debida aplicación de la administración de justicia, los cuales se 

encuentran inmersos en el preámbulo, los fines del Estado y en los demás clausulados del 

texto. 
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El doctrinante GERMAN BURGOS SILVA expone que  “acceso a la justicia se 

entenderá en los siguientes términos: posibilidad efectiva de usar los mecanismos formales 

e informales para solucionar a tiempo y con la garantía del debido proceso, conflictos y/o 

garantizar derechos individuales colectivos a nivel internacional global” (Burgos Silva, 

2010, pág. 4) 

La Corte Constitucional, en relación con el acceso a la justicia ha dispuesto: 

 En primer lugar, la obligación de respetar el derecho a la administración de justicia 

implica el compromiso del Estado de abstenerse de adoptar medidas que tengan por resultado 

impedir o dificultar el acceso a la justicia o su realización. Asimismo, conlleva el deber de 

inhibirse de tomar medidas discriminatorias, basadas en criterios tales como el género, la 

nacionalidad y la casta. En segundo lugar, la obligación de proteger requiere que el Estado 

adopte medidas para impedir que terceros interfieran u obstaculicen el acceso a la 

administración de justicia del titular del derecho. En tercer lugar, la obligación de realizar 

implica el deber del Estado de (i) facilitar las condiciones para el disfrute del derecho y, (ii) 

hacer efectivo el goce del derecho. Facilitar el derecho a la administración de justicia 

conlleva la adopción de normas y medidas que garanticen que todas las personas, sin 

distinción, tengan la posibilidad de ser parte en un proceso y de utilizar los instrumentos que 

la normativa proporciona para formular sus pretensiones. (Corte Constitucional Sentencia T- 

283, 2013) 

De igual forma, la Corte Constitucional se ha pronunciado sobre por qué debe ser 

considerado un derecho:  

El acceso a la administración de justicia es un derecho fundamental cuyo alcance no 

puede concebirse dentro de los estrechos moldes de una posibilidad formal de llegar ante los 

jueces, o en la simple existencia de una estructura judicial lista a atender las demandas de los 
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asociados. Su núcleo esencial reside en la certidumbre de que, ante los estrados judiciales, 

serán surtidos los procesos a la luz del orden jurídico aplicable, con la objetividad y la 

suficiencia probatoria que aseguren un real y ponderado conocimiento del fallador acerca de 

los hechos materia de su decisión (Corte Constitucional Sentencia T 004, 1995). 

El acceso a la justicia se analiza como un derecho que permite a las personas gozar de 

los otros derechos otorgados en la Constitución Política, que se tiene como garantía en el 

momento de una vulneración, ya que el individuo puede usar las herramientas necesarias 

para defenderse. Este derecho ha originado la creación de diferentes mecanismos para 

garantizar la debida administración de la justicia y el orden social. La administración de 

justicia es el mecanismo mediante el cual se verifica si las garantías y libertades 

consagradas en los textos tienen un desarrollo real, y no solo subjetivo.  

Las Naciones Unidas se refiere al acceso a la justicia como “La administración de 

justicia debe ser imparcial y no discriminatoria. En la declaración de la reunión de alto nivel 

sobre el Estado de derecho, los Estados miembros resaltaron que la independencia del 

sistema judicial, junto con su imparcialidad e integridad, es un requisito previo esencial 

para apoyar el Estado de derecho y lograr que la justicia se administre sin discriminación  

(La ONU y el Estado de derecho, 2019) 

Como mecanismo de participación ciudadana, expresión del verdadero ejercicio del 

acceso a la justicia, se encuentra el funcionamiento del aparato judicial, y para las víctimas 

del conflicto armado a las cuales se les han vulnerado sus derechos fundamentales 

personalísimos por la poca intervención del Estado –ya que los grupos organizados al 

margen de la ley se apropiaron de zonas del país donde ellos eran quienes mandaban y 

colocaban sus propias leyes– era necesario que para su reparación se creara un mecanismo 
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paralelo con un tratamiento especial asegurando el verdadero acceso a la justicia, pero 

dirigido a dicha población. Por ello se promulga la Ley de Justicia y Paz en el año 2005, 

como el mecanismo de acceso a la justicia creado por el gobierno nacional de la época, en 

el marco de la desmovilización de los grupos paramilitares autores de delitos contra la 

población civil como una de las medidas de justicia transicional. 

el acceso a la justicia es ofrecer a todas las personas por igual, las posibilidades de 

acceder al conocimiento, ejercicio y defensa de sus derechos y obligaciones, esto a través de 

servicios de justicia pronta, expedita y ágil, de acuerdo a sus necesidades, incluyendo por 

supuesto a los grupos vulnerables. Estas dos definiciones constituyen un primer 

acercamiento a la conformación del derecho al acceso a la justicia, que en tanto derecho 

humano fundamental, representa para las personas la puerta de entrada a los distintos cauces 

institucionales provistos por los Estados para la resolución de sus controversias (Despouy, 

2011: 115-116), dicha puerta debe garantizarle a todas las personas no solo el acceso, 

también la protección de sus derechos y una solución a su conflicto. (Islas Colin, 2017, pág. 

4) 

El verdadero funcionamiento del acceso a la justicia se puede integrar en tres grandes 

fases, la primera fase deberá ser entendida como los mecanismos que ha destinado o creado 

el gobierno para que todas las personas puedan implementar el derecho después de haber 

sufrido una violación, en esta fase se debe analizar si se cumple con el requisito de fácil 

acceso y con ello la confianza y utilidad de los mecanismos. La siguiente fase se puede 

describir como la implementación de dicho mecanismos creados, es allí donde se analiza si 

cumple o no con los principios consagrados del derecho al acceso entre ellos el debido 

proceso, la eficacia y la imparcialidad etc.; La última fase hace alusión a la decisión que se 

toma sobre el caso que implemento el mecanismo, es allí donde se debe tener en cuenta 
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ciertas características para el real funcionamiento del derecho al acceso a la justicia, entre 

ellas es que la decisión otorgada sea respetuosa de los derechos, se resuelva de fondo el 

problema  y se cumpla lo dispuesto. (Burgos Silva, 2010, págs. 4-5) 

Teniendo en cuenta el tema en estudio se puede determinar que en la primera fase no se 

presentan muchas falencias toda vez que mediante la normatividad aplicable y la 

jurisprudencia en Colombia se han otorgado los mecanismos, las falencias como se 

explicaran más adelante se evidencian en el reconocimiento del derecho, la confianza en el 

sistema y la cercanía física. Para las víctimas del conflicto armado, la Fase dos, es donde 

posiblemente se encuentre las falencias más representativas dentro del proceso que realizan 

las víctimas, como lo es la eficiencia y eficacia y en concordancia el acceso a recursos 

respecto de la decisión al momento de la interposición de recursos teniendo en cuenta que 

al ser sentencias de macro criminalidad donde se incluyen más de 1000 víctimas en cada 

sentencia, si algún defensor decide interponer recurso toda la sentencia cursa en la doble 

instancia impidiendo el goce efectivo del derecho reconocido hasta que no se resuelva el 

recurso interpuesto por unos poco casos excepcionales.  La tercera fase es lo que viene 

después de proferir sentencia en el caso de las víctimas del conflicto por parte del Tribunal 

de Justicia y Paz, aquí se evidencia falencias importantes teniendo en cuenta si se interpone 

recursos de apelación, si no se empieza pasa al fondo nacional de reparación quien es el 

encargado de reparar pecuniariamente a las víctimas, y es allí donde se presenta otra 

falencia teniendo en cuenta que no se les da la totalidad del dinero reconocido en sentencia. 

Aunque siguen audiencias de seguimiento de la sentencia. 

En el año 2005, con la implementación de la Justicia Transicional, se creó un 

mecanismo especial para que las víctimas del conflicto pudieran acceder a la Justicia, y 

lograr la finalidad de la Justicia Transicional que es la verdadera reparación integral. “El 
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derecho a acceder a la administración de justicia, puede comprender diversos remedios 

judiciales diseñados por el legislador, que resulten adecuados para obtener la verdad sobre 

lo ocurrido, la sanción de los responsables y la reparación material de los daños sufridos” 

(Corte Constitucional Sentencia C228, 2008). Para poder garantizar el efectivo acceso a la 

Justicia después de la promulgación de la ley de Justicia y Paz, el gobierno tuvo que 

delegar, crear y modificar entidades que implementaran la normatividad creada con el fin 

de reparar a las víctimas y de juzgar a los integrantes de las Autodefensas Unidas de 

Colombia. En primer lugar el marco normativo que se debe tener en cuenta en los casos 

relacionados con las víctimas, su reparación, el tratamiento especial cuando hacen parte de 

grupos vulnerables y demás tópicos que surgen cuando las victimas empiezan hacer parte 

de la Justicia Transicional y por ende se hace efectivo el derecho al acceso a la Justicia 

(Defensoria del Pueblo, 2019), dicha normatividad vigente es el sustento normativo, aunque 

se crearon normas acorde a las necesidades el mayor apoyo es el bloque de 

constitucionalidad, el estatuto de roma, y los demás tratados que han sido ratificados por 

Colombia son el pilar fundamental para el verdadero funcionamiento de la Justicia 

Transicional en Colombia entre ellos encontramos: 

 Leyes    

Ley 975 de 2005 (Ley de Justicia y Paz) por la cual se dictan disposiciones para la 

reincorporación de miembros de grupos armados organizados al margen de la ley que 

contribuyan de manera efectiva a la consecución de la paz nacional y se dictan otras 

disposiciones para acuerdos humanitarios. 
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 Ley 1592 de 2012, por la cual se introducen modificaciones a la Ley 975 de 

2005.      

Decretos    

Decreto 315/07, por medio del cual se reglamenta la intervención de las víctimas durante 

la etapa de investigación en los procesos de justicia y paz de acuerdo con lo previsto por la 

Ley 975 de 2005. 

 Jurisprudencia 

Corte Constitucional, Sentencia C-370/06: demanda de inconstitucionalidad de la Ley de 

Justicia y Paz. 

Corte Constitucional, Sentencia C-228/02: derecho a la verdad, la justicia y la 

reparación.    

Corte Constitucional, Sentencia C-454/06: derecho a la verdad, la justicia y la 

reparación.   

El bloque constitucional que se debe manejar, en paralelo con la normatividad vigente 

en Colombia, se utiliza con el propósito de subsanar las vulneraciones a las que han sido 

sometidas las víctimas del conflicto, los tratados internacionales hacen parte de la 

normatividad por esta ratificados por el país y esto conlleva a que sean de obligatorio 

cumplimiento. Los cuales son aplicados dependiendo del delito cometido, además de hacer 

parte del sustento jurídico que utiliza la Corte Interamericana en el momento de tener 

conocimiento del caso, al igual que el Tribunal de Justicia y Paz, que ha sido designado 

como los jueces encargados de juzgar a los victimarios en los procesos judiciales contra los 
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paramilitares en Colombia. Dentro de ese bloque podemos encontrar que se han trabajo 

arduamente para poder regular los posibles escenarios que se presentan en un conflicto con 

grupos al margen de la ley y sus victimas 

Tabla 1 

Tratados ratificados por Colombia  

 

Tratados Entrada en Vigor Ley 

Aprobatoria 

Convención internacional para 

la protección de todas las personas 

contra las desapariciones forzadas. 

Adoptada en Nueva York el 20 de 

diciembre de 2006. 

Ley 1418 de 

2010 

 

 

Convención 

interamericana contra el 

terrorismo. 

Suscrita en la ciudad de 

Bridgetown, Barbados, el tres (3) de 

junio de dos mil dos (2002), en el 

trigésimo segundo período ordinario 

de sesiones de la asamblea general de 

la organización de los Estados 

Americanos. 

Ley 1108 de 

2006 

 

Protocolo facultativo de la 

convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación 

contra la mujer. 

Adoptado por la asamblea 

general en su resolución A/54/4 de 

6 de octubre de 1999. Entró en 

vigor: 22 de diciembre de 2000. 

Ley 984 de 2005 

Protocolo facultativo de la 

convención sobre los derechos 

del niño relativo a la 

participación de niños en los 

conflictos armados. 

Aprobado por la asamblea general 

el 25 de mayo de 2000 mediante 

resolución A/RES/54/263. Entró en 

vigor: 12 de febrero de 2002. 

Ley 833 de 2003 

 

Estatuto de Roma de la Corte 

Penal Internacional, Roma, 17 de 

julio de 1988. 

Adoptados por la asamblea 

general de las Naciones Unidas el 15 

de noviembre de 2000. 

Ley 742 del 5 de 

junio de 2002 

 

 

Convención 

interamericana sobre 

Adoptada por la asamblea general 

de la OEA en Belém do Pará, en Brasil 

el 9 de junio de 1994, 24º periodo 

ordinario de sesiones. Entró en vigor: 

28 de marzo de 1996. 

Ley 707 de 2001 
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desaparición forzada de 

personas. 

Convención sobre 

prohibiciones o restricciones del 

empleo de ciertas armas 

convencionales que puedan 

considerarse excesivamente 

nocivas o de efectos 

indiscriminados, Ginebra (1980). 

* Protocolo I: fragmentos no 

localizables (1980); 

Protocolo II: minas, armas, 

trampa y otros artefactos (1996); 

* Protocolo III: armas 

incendiarias (1980); 

* Protocolo IV: armas láser 

cegadoras (1995). 

Adoptada el 10 de octubre de 

1980 por el comité de desarme de las 

Naciones Unidas. Entro en vigor: 2 

de diciembre de 1983. 

Ley 469 de 1999 

 

Convención interamericana para 

prevenir y sancionar tortura. 

Aprobada por la asamblea general 

de la OEA en Cartagena de Indias el 9 de 

diciembre de 1985. Entró en vigor: 28 

febrero de 1987. 

Ley 409 de1997 

 

 

 

Convención para prevenir 

y sancionar actos de 

terrorismo. 

Adoptado en: Washington, D.C., 

Estados Unidos. Febrero 2 de 1971. 

Tercer periodo extraordinario de 

sesiones de la asamblea general. 

Entrada en vigor: para cada país, en 

la fecha de depósito de su 

instrumento de ratificación conforme 

al artículo 12 de la convención. 

Ratificación 

agosto 13 de 1996 

depósito 

noviembre 15 de 

1996 

 

Convención interamericana para 

prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra la mujer. 

“Convención de Belém do Pará” 

Adoptada en Belém do Pará, 

Brasil, el 9 de junio de 1994. Vigor: 

5 de marzo de 1995 (Art.21). 

Ley 248 de 1995 

 

Protocolo adicional (Protocolo 

II) relativo a la protección de las 

Aprobado por la conferencia 

diplomática sobre la reafirmación y el 

desarrollo del derecho humanitario 

aplicable en los conflictos armados, el 

Ley 171 de 1994 
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víctimas de los conflictos armados 

sin carácter internacional (1977). 

8 de junio de 1977. Entró en vigor: 7 de 

diciembre de 1978. 

Convención contra la tortura y 

otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes. 

Adoptada por la asamblea general en 

su resolución 39/46, de 10 de diciembre 

de 1984. Entró en vigor el 26 de junio de 

1987. 

Ley 70 de 1986 

 

 

Protocolo adicional (Protocolo 

I) relativo a la protección de las 

víctimas de los conflictos armados 

internacionales. 

Aprobado por la conferencia 

diplomática sobre la reafirmación y el 

desarrollo del derecho humanitario 

aplicable en los conflictos armados, el 

8 de junio de 1977. Entró en vigor: 7 de 

diciembre de 1978. 

Comisión 

especial Art. 6o. 

transitorio 

Constitución 

Política. 

(Tabla 1) tomado Cuadro explicativo (ONU Oficina del Alto Comisionado Colombia, 2012) 

El sustento normativo existente en Colombia ha sido el pilar desde el cual se ha 

fundamentado el proceso metodológico mediante el cual se pretende garantizar los 

derechos que tienen las personas que han sufrido vulneraciones por parte de grupos al 

margen de la ley, para ello se hace necesario que el estado garantice el verdadero acceso a 

la justicia toda vez que desde allí es donde se garantiza el cumplimiento de los demás 

derechos como lo es el debido proceso y la reparación integral. No en todos los casos el 

sustento normativo es el mismo depende de los casos que se estén endilgando en cada 

audiencia, en cada incidente, hay que tener en cuenta que en las ultimas sentencia del 

Tribunal de Justicia Y Paz se ha tenido en cuenta el precedente Judicial que en algunos 

casos favorece y en otros no a las víctimas del conflicto que acceden a la Justicia como se 

podrá demostrar más adelante. 

Para lograr la finalidad de la Justicia Transicional se crearon diferentes entidades que en 

conjunto pretenden garantizar el acceso a la Justicia de las víctimas del conflicto armado 
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como lo son A) Fiscalía General de la nación. Unidad nacional de Fiscalías para la Justicia 

y la Paz. En cargada de la investigación de los hechos y la acusación de los postulados. B) 

Sala de Justicia y Paz de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial encargados de las 

audiencias y proferir sentencias condenatorias y reparadoras. C) Sala Penal de LA corte 

Suprema de Justicia conocen de los recursos de apelación y extraordinario de revisión. D) 

Procuraduría General de la Nación se encarga de velar por la correcta realización del 

proceso de reparación de la efectiva participación de las víctimas y las garantías de no re 

victimización durante el proceso. E) Agencia Presidencial para la Acción Social y la 

Cooperación Internacional (Acción Social) encargada de la ayuda humanitaria y atención 

psicosocial en concordancia con el ministerio de la Protección social. F) Superintendencia 

de Notariado y Registro. Se encarga de crear el sistema de información sobre los bienes de 

los cuales han sido despojados las víctimas del conflicto. G) ICBF se encargan de la 

atención y apoyo a los niños, niñas y adolescentes que han sufrido el flagelo de la guerra. 

H) Defensoría del Pueblo. (Defensoria del Pueblo, 2009) 

En conjunto todas las entidades tienen la finalidad de lograr el verdadero acceso a la 

Justicia, el cual, se verá plasmado cuando hay una sentencia proferida por el Tribunal de 

Justicia y Paz de Bogotá donde se plasmen los tres pilares Justicia, Verdad y Reparación y 

culminado cuando son reparados por el fondo nacional de reparación esto en el caso de las 

víctimas del conflicto. Y para los victimarios que se acogieron a los postulados de la ley de 

justicia y paz cuando se les profiere la condena y la cumplen ya sea intramural o 

extramural. 
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Análisis formal de la norma Ley de Justicia y Paz 

 La Ley de Justicia y Paz 975 de 2005 tuvo como objetivo principal regular las 

desmovilizaciones de los grupos paramilitares, su reincorporación, los procesos judiciales 

que debían afrontar, y los procesos que debían iniciar las víctimas del conflicto armado con 

la finalidad de ser reparados, teniendo en cuenta que para ello se debía llegar a la justicia, la 

verdad y la reparación, los cuales son los tres principales ejes de la reparación integral a las 

víctimas del conflicto armado en Colombia. 

El Gobierno colombiano, después de promulgar la Ley 975 de 2005, y considerando que 

según lo estipulado en el preámbulo de la Constitución Política al igual que en los artículos 

2 y 29, es el Garante y el protector de los derechos fundamentales de toda la población que 

se encuentre en el territorio colombiano. En este sentido, el Gobierno delegó en la 

Defensoría del Pueblo la función de la representación judicial de las víctimas del conflicto 

armado que no tengan los recursos para contratar a un defensor,  

ARTICULO 282. El Defensor del Pueblo velará por la promoción, el ejercicio y la 

divulgación de los derechos humanos, para lo cual ejercerá las siguientes funciones: 

1. Orientar e instruir a los habitantes del territorio nacional y a los colombianos en el 

exterior en el ejercicio y defensa de sus derechos ante las autoridades competentes o 

entidades de carácter privado […] 4. Organizar y dirigir la defensoría pública en los 

términos que señale la ley (Constitución Política de Colombia, 1991, pág. 107). 

Por ello la Defensoría del Pueblo emitió la resolución No. 438 del 2007 “por la cual se 

establece el procedimiento para la orientación y atención de las víctimas en el marco de la 

ley 975 de 2005 y se dictan otras disposiciones”. La resolución creó el mecanismo 

necesario para que las víctimas del conflicto armado se acerquen a la entidad y se hagan 
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participes de todo el proceso que se lleva con los grupos al margen de la ley. De la 

siguiente manera: 

 Asesoría previa donde se le entrega toda la información de una manera fácil y 

práctica a la víctima directa o indirecta, teniendo en cuenta que muchas de las 

personas son del campo o poblaciones apartadas, para lo cual es obligatorio manejar 

un dialecto sencillo para el buen entendimiento.  

 Asesoría psicológica que se debe realizar con profesional especializado, el cual debe 

ayudar a las víctimas y ser apoyo fundamental en todas las etapas del proceso. sobre 

todo, en los casos de grupos vulnerables como lo son niños y mujeres. 

 Reconocimiento por parte de la Fiscalía General de la Nación: trámite que se realiza 

ante el fiscal de justicia y paz encargado. En vista de que la violencia perpetrada por 

los grupos paramilitares fue a nivel nacional, se crearon las fiscalías delegadas de 

justicia y paz en el marco de la justicia transicional. Dichas fiscalías están en varias 

partes del territorio colombiano para la facilidad de acceso de las víctimas. Con el 

único propósito que denuncien los hechos victimizantes y que la entidad los 

corrobore y les otorgue el reconocimiento como víctimas. 

 Asignación de defensor público: la Defensoría del Pueblo ha creado las unidades de 

víctimas de justicia y paz para la representación judicial de las víctimas en el marco 

de la Ley 975 de 2005. Para ello se ha realizado la contratación de abogados 

especializados en derechos humanos. Son más de 50 defensores a nivel Bogotá, a 

los cuales se les asignan varios grupos de víctimas para que sean representados por 

ellos. 
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 Acopio documental: para que las víctimas del conflicto puedan ser reparadas de 

manera integral como se estableció en la norma, se ha dispuesto que en el marco de 

las audiencias de los postulados se inicie el incidente de reparación integral, con el 

fin de que cada representante judicial presente ante el Tribunal de Justicia y Paz los 

documentos que los acreditan como víctimas y además las pretensiones tanto 

económicas como de otra índole. Para ello los representantes judiciales deben ubicar 

a cada víctima y solicitar los documentos necesarios para acreditarlos y hacerlos 

valer dentro del incidente como pruebas, y se logre la indemnización y reparación.  

Además de la asesoría que se realiza a las víctimas del conflicto armado para poderlas 

representar y lograr la reparación integral, el proceso judicial genera las siguientes 

responsabilidades que se encuentran dentro de la guía de orientación y atención a las 

víctimas del conflicto armado como en la ley 975 de 2005: 

 Asistencia a audiencias: los postulados desmovilizados tienen la responsabilidad de 

asistir a las audiencias que se realizan, como lo son la de versión libre, imputación, 

aceptación de cargos, concentrada, con la finalidad de hacer efectivo el primer 

elemento de la reparación integral: la verdad. Es allí donde se exponen los móviles 

por los cuales cometieron los hechos delictivos; en estas audiencias se maneja cada 

caso de manera individual para determinar la responsabilidad individual. La 

aceptación de cargos no solo la realiza el postulado quien cometió el hecho sino por 

línea de mando los comandantes de cada bloque. Para las víctimas no es una 

responsabilidad asistir a las audiencias, simplemente se abre el espacio para que 

vayan y conozcan la verdad sobre los hechos a los cuales fueron sometidos, puesto 
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que hay personas que aún no tienen claro cuál fue el móvil que los llevo a cometer 

dichos delitos. 

 El incidente de reparación integral: el Tribunal de Justicia y Paz iniciará el incidente 

de reparación integral. En ese caso se designará las fechas en las cuales se dará 

inicio al incidente, es allí donde los defensores de las víctimas tienen la 

responsabilidad de allegar al despacho cada expediente de cada víctima, con las 

pruebas que desea hacer valer y la pretensión económica y de otra índole, 

dependiendo del delito cometido. El proceso de justicia y paz se caracteriza porque 

en una sola sentencia se decide los casos de manera macro, es decir, no hay una 

sentencia para cada caso en concreto, sino que en una sentencia se define la 

situación de más de 1000 víctimas.  

 Sentencia: la sentencia que se profiere debe reconocer a todas las personas que han 

demostrado su calidad de víctimas. Con independencia del reconocimiento de una 

reparación monetaria. Se han presentado muchos casos donde entran a reclamar 

personas del núcleo familiar que no tenían un lazo afectivo con la víctima, pero al 

momento de conocer sobre la reparación integral sí se hacen partícipes del 

incidente. 

En cuanto a la asesoría jurídica, la cual debe ser bridada a las víctimas del conflicto 

armado en Colombia que deseen ser reparadas, se encuentra que, aunque existe un marco 

legislativo y unas directrices por parte de la Defensoría del Pueblo, las víctimas se sientan 

re victimizadas, debido a la escasa comunicación que existe entre la víctima y el 

representante asignado por la Defensoría del Pueblo. (Defensor público, adscrito a la 

Defensoría del Pueblo, 2018)  
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La insatisfacción de las víctimas y el re victimización se percibe desde varios puntos de 

vista, no solamente de los actores directos:  

 La comisión en su informe expresó lo siguiente: El organismo que se encuentra 

encargado para la orientación y representación de las víctimas del conflicto armado, 

y en el caso particular de la Ley de Justicia y Paz, es la Defensoría del Pueblo, 

entidad estatal cuyas funciones son las de atender, brindar asesoría y representar a 

las víctimas que se encuentran en condiciones de vulnerabilidad o en circunstancias 

económicas precarias pero que en ocasiones, como se puede evidenciar en análisis 

de datos realizados, las personas no pueden acceder a esta herramienta que brinda el 

Estado o habiendo accedido a esta, se presenta como un medio muy dispendioso y 

no se resuelven sus solicitudes de manera oportuna. Aunado a esto los medios 

probatorios utilizados para la recolección de información son muy limitados y sobre 

esta escasa información se determina la culpabilidad y la ocurrencia de los delitos 

en la instancia procesal correspondiente (Comision Interamericana de Derechos 

Humanos, 2013).  

 Como consecuencia de esto, al ver la poca confianza que brinda el proceso judicial 

que se inicia ante los tribunales de justicia y paz, las víctimas prefieren optar por 

otros caminos y revocar la representación judicial conferida a la Defensoría del 

Pueblo y llevar a cabo en otra jurisdicción el proceso correspondiente por medio de 

un abogado de confianza. (Defensor público, adscrito a la Defensoría del Pueblo, 

2018) 

 La Mesa Nacional de Víctimas tiene varios reparos a los cambios que el Gobierno 

hará a la forma en que las va a indemnizar. De las más de ocho millones de 

víctimas que hay en el país, a la fecha tan solo han sido reparadas menos de un 

millón. (Alba Montes, 2018) 
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 Según el director territorial de la Unidad de Víctimas, Jaime Guerrero Vinueza, a la 

fecha no se ha logrado avanzar con la mayor parte de esta labor. “Es bien difícil que 

el Gobierno Nacional entre a indemnizar a todas las víctimas, hablando en el 

departamento de Nariño no se han alcanzado a indemnizar 100 mil y estamos 

hablando de más de 400 mil” (Vinueza Guerrero, 2018).   

 Rocío Granja es víctima de desaparición forzosa y violencia sexual en el marco del 

conflicto armado, los hechos ocurrieron en el año 1993 en la vereda El Cerotal, 

corregimiento de Río Bobo (Pasto). En ambas asociaciones se han visto casos de 

reparaciones que han tardado más de 5 años y otras que aún no se han definido, 

situación que le genera desesperación. “Es un trámite muy largo para uno llegar a 

ser reconocido en calidad de víctima. Sabemos que el dinero no nos va a reparar el 

dolor causado, pero tampoco se nos ha prestado el acompañamiento psicosocial, 

que es lo más importante”, puntualiza. (Granja, 2018)  

La percepción según lo aducido es negativa teniendo en cuenta que el proceso mediante 

el cual se garantiza el sistema integral de reparación es poco efectivo, una de las posibles 

causas es que el proceso metodológico no se ajusta a las necesidades de atención que debe 

cubrir la Defensoría del Pueblo, toda vez que se presentan diversas circunstancias que 

impiden que las víctimas puedan tener una asesoría integral en la cual en cada etapa de 

atención obtengan un resultado homogéneo para el beneficio económico y moral de cada 

uno. 

Esta misión se focaliza en la asistencia y orientación de niños, niñas, mujeres, ancianos, 

minorías indígenas y afrocolombianas; y pretende centrarse no solo en las rutas jurídicas 

necesarias para la defensa de sus derechos, sino también en la recuperación psicosocial de 
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estas, buscando el retorno de la confianza en sí mismos, en el Estado y en la sociedad desde 

la perspectiva axiológica de los derechos humanos. (Defensoría del Pueblo, 2007, pág. 3). 

 

El objetivo primordial del Estado colombiano debe ser garantizar el restablecimiento de 

los derechos humanos de las víctimas del conflicto armado que han sido vulnerados por los 

grupos al margen de la ley, para el caso en estudio los paramilitares, lo cual no se ha 

cumplido toda vez que el acceso a la justicia no está acorde con el principio de inmediatez; 

muchas víctimas por temor no denunciaron a sus victimarios en el momento que ocurrieron 

los hechos y por lo tanto al día de hoy sus casos no se han resuelto. Esto se respalda al 

estudiar los diferentes expedientes de muestra tomados de un defensor público para la 

presente investigación.  

Una sola defensora pública tiene a su mandato más de 1450 víctimas de las cuales 600 

no han sido incluidas en un incidente de reparación, es decir, sigue su caso sin acceder aún 

a la administración de justicia. Las fechas de ocurrencia del hecho perpetrado por los 

paramilitares oscilan entre el año 1996 al 2005, la toma de la primera denuncia puede variar 

dependiendo del delito cometido, toda vez que si fue homicidio la denuncia se realiza 

inmediatamente, ya sea de oficio o por los familiares de la víctima, pero si el delito 

perpetrado por los paramilitares no fue contra la vida, el término de denuncia es más 

extenso, por lo cual la inclusión dentro del proceso metodológico de la Defensoría del 

Pueblo se encuentra desde el año 2000, y solo una cuarta parte ya tiene sentencia y una 

reparación integral para las víctimas. Para el año 2018 se inició el incidente de reparación 

ante el Tribunal de Justicia y Paz, y sobre la muestra en estudio se presentaron ante el juez 

natural a 130 víctimas del conflicto, y su sentencia posiblemente podrá dictarse hasta dentro 
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de año y medio. De ahí en adelante deben esperar a que el Fondo Nacional de Reparación 

tenga recursos para empezar a girarles las indemnizaciones reconocidas por el tribunal. Eso 

podrá ocurrir siempre y cuando la decisión no sea apelada, toda vez que si tiene interpuesto 

recurso su caso irá al Corte Suprema de Justicia donde en promedio se está demorando 3 

años. (MORALES GALEANO, 2019) 

 

El proceso metodológico que se implementó en el marco de la Ley de Justicia y Paz está 

ajustado a las necesidades de las víctimas pero lo que hace que no sea completamente 

satisfactorio son los tiempos utilizados para poder culminar con el proceso de reparación, 

ya que son más de 8.375.858 millones de víctimas que han denunciado y solo un 5.15% ha 

culminado el proceso de reparación integral mediante sentencia (Unidad de víctimas, 

2018).  Por mandato constitucional, y en concordancia con el artículo 250 quien tiene en 

cabeza la función de investigar los hechos cometidos por los grupos paramilitares en 

Colombia es la Fiscalía General de la Nación (Defensoria del Pueblo, 2009, págs. 32,33), 

junto con los defensores particulares o los adscritos a la Defensoría del Pueblo son quienes 

hacen parte del proceso penal para llegar a la justicia, la verdad y la reparación, pero como 

en cualquier proceso penal, las demoras generan injusticia y una re victimización para esta 

población vulnerable. 

 

El acceso a la justicia para las víctimas del conflicto armado se refleja en el proceso 

metodológico creado por la Defensoría del Pueblo y el incidente de reparación creado 

mediante la Ley 975 de 2005; la Guía de orientación jurídica y psicosocial para la atención 

a las víctimas de la violencia generada por grupos armados organizados al margen de la ley 

es el sustento normativo, con ella se abre el camino para la restitución de los derechos 
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vulnerados, señalando la necesidad de atender adecuadamente a estas personas en 

coordinación con las demás instituciones que desempeñan funciones en el marco de la ley.  

La asesoría jurídica tiene como referencia la doctrina nacional e internacional respecto a 

protección de las víctimas; de igual forma, la sección de orientación psicosocial se funda en 

estudios de teóricos internacionales que han dedicado su atención a las personas que han 

sufrido los rigores de los conflictos armados (Defensoría del Pueblo, 2007, pág. 4). 

 

El procedimiento establecido podría está vulnerando el derecho al acceso a la Justicia y 

al vulnerarse el acceso se vulnera de manera simultánea el derecho a la reparación integral. 

La guía de orientación y la Ley 975 de 2005, Ley de Justicia y Paz, es el marco normativo 

que cobija a las víctimas del conflicto armado cuyos victimarios fueron los paramilitares.  

Documentos generados por la Defensoría del Pueblo para el tratamiento de las 

víctimas del conflicto armado en el marco del acceso a la justicia y su reparación 

integral 

Para el desarrollo formal de la ley 975 de 2005 y poder hacer efectivo el procedimiento 

plasmado en la norma, Como el gobierno ha designado a la defensoría en el marco de la 

asesoría y representación en el incidente de reparación para las víctimas del conflicto y en 

el caso en específico las víctimas de los paramilitares (AUC), la entidad ha creado varios 

protocolos con el fin de abordar la problemática: 

 Actualización del protocolo para la orientación psicojurídica a mujeres, niñas, y niños 

víctimas de violencia sexual en el marco del conflicto armado interno. La defensoría 

delegada para la orientación y asesoría a las víctimas del conflicto armado interno ha 

decidido desarrollar una metodología enfocada en facilitar los procedimientos de 

orientación y asesoría a las víctimas en la exigencia de sus derechos a la verdad, justicia y 
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reparación integral. (Defensoria Delegada para la Orientación y Asesoria de las Victimas 

del Conflicto Armado Interno, 2019)  

 

 Protocolo de orientación y atención a víctimas de tortura y otros tratos crueles, inhumanos y 

degradantes en el marco del conflicto armado.  La defensoría observa que el delito de 

tortura es invisible en el acceso a la justicia, teniendo en cuenta que se ha enviado a un 

segundo plano, toda vez que la ocurrencia de otros delitos lo opacan, como en el caso del 

homicidio. (Defensoria Delegada para la Orientación y Asesoria de las Victimas del 

Conflicto Armado Interno, 2019) 

 

 Folleto de recomendaciones de autocuidado para las víctimas asistentes a las audiencias de 

la Ley de Justicia y Paz. (Defensoria Delegada para la Orientación y Asesoria de las 

Victimas del Conflicto Armado Interno, 2019)  

A nivel nacional como internacional, Colombia ha creado normas, ratificado convenios 

y tratados en pro de las víctimas del conflicto armado. Hay diversidad de instrumentos en 

relación a los grupos poblaciones que se ven afectados por la guerra. Para ello es 

importante tener en cuenta el bloque de constitucionalidad. Toda la normatividad 

anteriormente expuesta se toma como respaldo legislativo para las decisiones que se 

adoptan en los casos donde intervienen las víctimas del conflicto; teniendo como premisa 

mayor, en los casos en los que están involucradas las Autodefensas Unidas de Colombia, la 

Ley 975, y de ahí en adelante toda la normatividad, decretos y resoluciones que se han 

creado con el fin de poder materializar la ley de justicia transicional creada. 

El acceso a la justicia, en general, hace alusión a que todas las personas pueden 

participar y accionar los mecanismos tendientes al reconocimiento de sus derechos sin ser 
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discriminados por ninguna circunstancia y, además, que existen poblaciones vulnerables 

que deben tener especial atención. Sin embargo, a pesar de todos los esfuerzos por la 

inclusión de las víctimas del conflicto armado, en especial las acogidas al proceso de 

justicia y paz, se presenta una discriminación por la falta de aplicabilidad de proceso, al 

utilizar únicamente un medio probatorio (testimonio) y no se investiga a fondo utilizando 

los otros medios de prueba como la investigación forense. (Comision Interamericana de 

Derechos Humanos, 2013).  

Análisis del derecho al acceso a la justicia, un acercamiento a la realidad 

Para dar respuesta al objetivo de la presente tesis y analizar de una manera más 

pormenorizada la vulneración del derecho al acceso a la justicia de las víctimas del 

conflicto armado en Colombia, las cuales se encuentran cobijadas bajo la Ley de Justicia y 

Paz, Ley 975 de 2005, se tomará como base el análisis de datos reales adquiridos de 

diferentes expedientes que se encuentran asignados a un defensor público adscrito a la 

Defensoría del Pueblo como representante de víctimas así como otros documentos que 

hacen parte integral del proceso que llevan las víctimas del conflicto para lograr la efectiva 

realización del derecho al acceso a la justicia y en consecuencia uno de los fines de la ley 

de justicia y paz el cual es la reparación integral. para ello se tomó como base de estudio 

 100 expedientes a cargo de un defensor del pueblo adscrito a la Defensoría del 

Pueblo como representante de víctimas ante el Tribunal de Justicia y Paz, El 

expediente hace alusión a las pruebas recaudadas por el defensor del pueblo 

asignado, en la mayoría de los casos quien aporta las pruebas son las mismas 

víctimas. El expediente consta de los documentos que servirán de material 

probatorio que deberán ser analizados por los Magistrados del Tribunal de Justicia y 
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Paz de Bogotá entre los cuales se encuentra el poder para representar a la víctima 

sin el cual no se puede actuar, los registros civiles de nacimiento defunción para 

probar el parentesco, Registro Civil de matrimonio, fotocopias de cedula, tarjetas de 

identidad, denuncia hecha ante la Fiscalía  en algunos casos las victimas a cuenta 

con la certificación otorgada por la Fiscalía donde son acreditadas como víctimas y 

la cual se anexa, recortes de periódico donde reposa la noticia del hecho, fotografías 

familiares, formato de levantamiento de cadáver, resoluciones de la indemnización 

administrativa, certificaciones de desplazamiento, juramentos estimatorios 

documentos de los bienes que perdieron, declaraciones extraprocesales.  Cada 

expediente que se organiza depende del delito cometido y de la calidad de la 

persona que reclama (mismo, padres, hijos, hermanos, cónyuge, compañera 

permanente) porque para cada caso se solicitan unos documentos.  

Se hace aclaración que la utilización de esta muestra se realiza sin ningún tipo de 

violación a los derechos de las víctimas por lo cual se reserva el nombre de las 

mismas, únicamente se utilizan datos relevantes para el presente trabajo con el fin 

de proteger el proceso.  

 Adición de sentencia Rad. 11-001-60-00 253-2006 810099 Rad. Interno 1432 

Hebert Veloza García. Adición de la sentencia. 

 Sentencia Rad. 11-001-60-00253-2007 82855 - Rad interno 1520 Sentencia - 

Ramón María Isaza Arango y otros. 

 Documento realizado por el defensor adscrito denominado incidente de reparación. 

 Informe: consolidado de representación de víctimas de la Representante Judicial de 

Victimas Doctora Nirsa Morales Galeano. 
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  Sentencia Tribunal Superior de Bogotá Sala de Justicia y Paz de Bogotá rad 

110012252000201400059. Magistrada Ponente Uldi Teresa Jimenez Lopez 

Bloque Central Bolívar. Postulados: Iván Roberto Duque Gaviria y 273 del BCB. 

 

Para analizar de una manera detallada el acceso a la justicia en relación a las víctimas 

del conflicto con la muestra, se tomará como base los elementos del derecho de acceso a la 

justicia del sistema interamericano de derechos como una herramienta metodológica con la 

finalidad de hacer un análisis pormenorizado con el fin de  poder determinar si hay una 

falencia en todos los elementos en conjunto, unitariamente o si todos los elementos 

cumplen y es la implementación la que tiene la posible falencia. En primera instancia se 

expondrá cual es el concepto de ahí en adelante se desarrollará cada elemento y en última 

medida se realizará el análisis con la muestra tomada, para llegar al análisis de datos reales. 

La Corte ha establecido que el acceso a la justicia se encuentra consagrado en los 

artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana. 

El artículo 8.1 del Pacto de San José de Costa Rica dispone: toda persona tiene derecho a 

ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o autoridad 

competente, independiente e imparcial, establecida con anterioridad por la ley, en la 

sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación 

de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 

(Subrayado por fuera del texto original) 

Toda persona 

A nivel general este elemento del derecho al acceso a la Justicia hace referencia a que 

toda persona sin distinción alguna, ni por edad, sexo, raza, orientación, religión, puede ser 
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discriminada, tendrán las mismas garantías y en especial podrá acceder a todos los 

mecanismos que otorgue el estado para la protección de sus derechos en los casos de 

vulneración de los mismos. 

Colombia ha realizado un avance en cuanto a la regulación del derecho al acceso a la 

justicia de las víctimas del conflicto armado, teniendo en cuenta que son más de ocho 

millones de víctimas (Unidad de víctimas, 2018), mediante diferentes normas, y por 

creación jurisprudencial se ha logrado desarrollar mecanismos que garanticen el acceso.  

Para establecer quien es “toda persona”, entendida desde la perspectiva de la violencia–

conflicto armado, se deberá tener en cuenta que se trata del individuo que haya sufrido 

algún detrimento o vulneración de sus derechos con ocasión del conflicto. Entre ellos se 

encuentra que hace parte toda la población civil, pero que además un alto porcentaje se 

encuentra dentro de las poblaciones vulnerables entendidas como los niños, niñas, mujeres, 

indígenas y población LGTBI, que antes de haberse considerado víctimas del conflicto ya 

se consideran personas de especial protección 

 En relación a las personas de especial protección se ha generado un alto interés  “A 

nivel internacional, las poblaciones objeto de estudio han adquirido un status especial, el 

cual obliga también a los Estados a brindar protección inmediata y especial” (Burgos & 

Garcia, 2015, pág. 61). Como consecuencia de esto, después de la creación de la Ley de 

Justicia y Paz, en la cual se determina quién es víctima, se han regulado, por parte de la 

Defensoría del Pueblo, quiénes están llamados a ser los primeros garantes del acceso a la 

justicia para realizar un trato diferencial, porque, aunque hacen parte de un mismo 

conglomerado denominado víctimas del conflicto, el trato debe ser diferenciado. Para ello 

se debe tener en cuenta el hecho que los victimizó, además de las características de 
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población vulnerable Mediante la normatividad vigente se creó un  mecanismo especial 

para la protección de las  víctimas del conflicto armado, por ser personas a las cuales se les 

han vulnerado sus derechos por culpa del flagelo de la guerra, sin embargo, en el proceso 

creado mediante la Ley de Justicia y Paz, no se otorgó  una priorización en los casos de 

población vulnerable, entendiendo esta población como las personas que por sus 

características deben ser protegidas de una manera especial porque son grupos que son más 

propensos a sufrir violaciones de derechos. Dentro de los aspectos relevantes analizados 

por la comisión se encuentra la protección especial a personas en circunstancias de 

vulnerabilidad, conforme como se estipula en la convención americana de derechos 

humanos Artículo 1.1 

 Los Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 

libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que 

esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 

idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 

posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. (Organización de los 

Estados Americanos, 1969).  

Las distinciones de población vulnerable se han realizado con el fin de generar una 

especial protección para quien se ve cobijado, toda vez que por sus características son 

poblaciones que están aún más expuestas que las demás personas porque en muchos casos 

hay un carácter de indefensión, para el caso de las víctimas: 

 Niños víctimas de reclutamiento forzado: tienen un reconocimiento especial en la 

constitución de 1991, se han creado normas especiales para regular los temas 

encaminados a la protección de los mismos, Código de Infancia y Adolescencia. 
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Además de los tratados internacionales que hacen parte del bloque de 

constitucionalidad, desde la determinación del trabajo hasta el reclutamiento 

forzado por grupos organizados al margen de la ley. El delito de reclutamiento 

forzado en menores de edad, en algunos municipios de Colombia se da como la 

contraprestación que tuvieron que entregar los civiles a los grupos al margen de la 

ley cuando no se tenía dinero o comida. También son los niños que tuvieron que 

criarse solos o con un familiar cercano porque sus padres fueron asesinados. Niños 

que conocieron la pobreza por tener que desplazarse a una ciudad que no conocían 

sin recursos económicos, huyendo de una guerra con muchos dolientes. 

 

 Mujeres víctimas de violencia sexual, tratos crueles, o estar al servicio de los 

paramilitares. Además de la regulación interna en Colombia también hay tratados 

internacionales que nacen por la necesidad de proteger a esta población. En el caso 

en concreto, toda persona hace referencia a las mujeres que durante el flagelo de la 

guerra fueron agredidas sexualmente, psicológicamente, fueron reclutadas para 

combatir en una guerra que no era de ellas, abortar, servir a quienes asesinaban a 

sus seres queridos, entregar sus hijos para la guerra.  

 

En general se encuentran disposiciones en los códigos civil, penal, infancia y 

adolescencia, laboral y administrativo en los que se reconocen plenos derechos y 

garantías de acceso, teniendo como supuestos principalmente la protección de la 

mujer en razón de su vulnerabilidad y las situaciones especiales en las que se pueda 

encontrar (Burgos & Garcia, 2015, pág. 91). 
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 Población indígena, victimas individuales y colectivas del conflicto armado en 

Colombia. Los indígenas son víctimas del conflicto armado de dos maneras, 

individualmente como las personas que sufren un daño por razón de su raza, color o 

etnia, pero también para esta población vulnerable se encuentra que el delito 

perpetrado por paramilitares se presenta a nivel colectivo, es decir, cuando la 

infracción se realizó contra toda la población, es el caso del cabildo ubicado en la 

zona del Alto y Bajo Naya, los cuales fueron desplazados por adueñarse del 

territorio. 

El reconocimiento a los pueblos indígenas como sujetos de especial protección 

de derechos inició con la constitución de 1991, en la cual se estableció el país como 

plurietnico y multicultural. En su calidad de nacionales, los indígenas colombianos 

tienen reconocido su derecho a acceder a la justicia del estado. En cuanto grupo, 

tienen el derecho a su propia jurisdicción. (Burgos & Garcia, 2015, pág. 89). 

 Población LGTBI. Colombia es un país que se encuentra enmarcado dentro de una 

sociedad machista, donde las libertades de opción sexual en muchos casos no son 

respetadas. Los paramilitares incursionaban en las poblaciones con voz de mando, 

aterrorizando a la población. La discriminación y los tratos crueles a los que era 

sometida dicha población simplemente era por el pensamiento diferencial que 

tenían. 

En este contexto los conflicto por os que pueden afectar a este conglomerado 

social pueden estar relacionados con el debido respeto de sus derechos civiles 

(unión marital, etcétera), discriminación y violencia sexual de diverso tipo, lo cual 

en algunas zonas no es ajeno a la situación de conflicto armado (Burgos & Garcia, 

2015, pág. 113). 
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Al realizarse una misma audiencia para todas las víctimas del conflicto sin importar su 

status especial, no se creó ningún mecanismo de segregación para las personas que 

pertenecen a estos grupos y darles un trato diferenciador, no con el ánimo de generar 

desigualdad entre las víctimas sino no en el contexto de manejar los casos de manera 

diferente. Lo anterior debido a que los delitos cometidos contra estas poblaciones son unos 

de los actos que vulneran más derechos, en el caso de las mujeres la violencia sexual, en el 

de los niños el reclutamiento forzado, en el caso de la población LGTBI tortura, y en la 

población indígena el desplazamiento de toda la población para adquirir el territorio. 

Dentro del análisis realizado a la muestra obtenida se pudo deducir lo siguiente respecto 

del elemento Toda Persona: 

Según el cotejo de datos, en todos los procesos que se rijan por la Ley de Justicia y Paz, 

y considerando los parámetros consagrados por esta y sus decretos reglamentarios, todas las 

personas deberán ser reconocidas y reparadas integralmente, pero en el 30% el 

reconocimiento como víctima se ve desdibujado toda vez que al ser hermanos no van a ser 

indemnizados, por la utilización de precedente judicial cuando también reclaman del primer 

y segundo orden.   “no se reconocerá indemnización por daño moral a los hermanos de la 

víctima, como quiera que no probaron la afectación por el perjuicio sufrido, obligación de 

las personas pertenecientes” (Adición de sentencia. Ra11-001-60-00 253-2006 810099 

Hébert Veloza García M.P. Eduardo Castellanos Rozo, 2016). 

 

 De acuerdo a la Sentencia de la Corte Suprema de Justicia, Radicación No. 44595 del 

23/09/2015  
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la normatividad aplicable, cuya conformidad con la Carta Política y el 

Ordenamiento Internacional fue declarada por el Tribunal Constitucional, la 

presunción de ocurrencia del daño respecto de víctimas indirectas de delitos de 

homicidio y desaparición forzada en el contexto del proceso de Justicia y Paz sólo 

se aplica respecto del cónyuge, el compañero o compañera permanente y los 

parientes en primer grado de consanguinidad o civil. Se encuentran por ende 

excluidos de dicha exención probatoria los demás familiares del perjudicado 

directo, entre ellos los hermanos y, desde luego, los sobrinos, de tal suerte que, a 

efectos de acceder a la reparación reclamada, unos y otros tienen la carga de 

demostrar tanto el parentesco como la real ocurrencia de un perjuicio indemnizable. 

Decisión que fue ratificada en sentencias 44672 del 10 de diciembre del 2015, 

SP17444 del 16 de diciembre de 2015, SP744 del 27 de enero de 2016 y 44462 del 

27 de enero de 2016.  

 El 50% de los casos objeto de análisis en los cuales las víctimas indirectas que 

reclaman por casos de homicidios o desapariciones forzadas van a ser reconocidas e 

indemnizadas en el momento que se incluyan dentro del incidente de reparación, 

toda vez que cumplan con todas las calidades. Realizando así el objetivo de la Ley 

de Justicia y Paz. 

 Del 20% de la muestra analizada se deduce que se cumplirá parcialmente puesto 

que las víctimas que reclaman hacen parte de un grupo familiar del cual hacía parte 

la víctima directa, pero en este caso algunos van a recibir la reparación integral en 

su totalidad como lo es la esposa, los hijos y los padres, en el caso de los hermanos 

nuevamente su derecho se ve coartado por no recibir la integridad de la reparación. 

 El 80% de las personas que reclaman son mujeres, esto implica que la mayoría de 

víctimas directas hacen parte de la población de género masculino mayor de 18 
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años. Cuando son esposas se acreditará su derecho mediante el registro civil de 

matrimonio y si son compañeras, para poder ser reconocidas, se deberá demostrar 

que era la pareja al momento de la ocurrencia de los hechos mediante una 

declaración extraprocesal con tres testigos que lo demuestren. 

 El 60% de las víctimas indirectas son padres que deben demostrar que dependían 

económicamente de sus hijos para poder ser reconocidos e indemnizados. O, por el 

contrario, la tasación del daño será superior cuando la víctima directa sea menor de 

edad. 

 El 30% de las víctimas indirectas son menores de edad que reclaman por padres 

asesinados, desaparecidos, o que se encuentran dentro del núcleo familiar 

desplazado. Este porcentaje es más variable que los anteriores ya que al ser un 

proceso demorado, las victimas que iniciaron siendo menores de edad cumplen la 

mayoría de edad y pasan de ser representados por sus tutores a tener que otorgar 

poder para que sean representados individualmente. En algunos casos están victimas 

quedan sin reparación toda vez, que es imposible la ubicación para que otorguen 

poder, teniendo en cuenta que las personas otorgan poder muchos años antes de que 

se inicie el proceso y cambian su lugar de domicilio y sus números telefónicos y no 

realizan una actualización de datos quedando por fuera del incidente de reparación. 

 En la muestra analizada se puede observar que el 20% de los hechos, hay concurso 

de delitos, por lo cual, aunque se toma el delito por decirlo de algún modo principal 

hay otros que también hacen parte integrante. Como en el caso de desplazamiento, 

pero además hay inmerso delito de abuso sexual. 
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 En relación a las vulneraciones de la población LGTBI se puede comprobar que no 

es identificable que el delito fue perpetrado por su condición sexual, toda vez que ni 

en la entrevista, ficha socioeconómica, o en el consolidado hay una aparte especial 

para identificar dicha población, únicamente se relaciona cuando se realiza el 

acercamiento entre la víctima y el defensor. 

 La población indígena, no tiene un tratamiento especial, simplemente se presentan 

como víctimas de desplazamiento como cualquiera de los demás hechos.  

 En cuanto a las mujeres víctimas de delitos sexuales, no hay un tratamiento especial 

dentro del incidente de reparación integral, únicamente el tratamiento se presenta en 

audiencia concentrada donde los postulados realizan la confusión y aceptación de 

los hechos, toda vez que si van a confesar delitos sexuales se debe ser más rigurosos 

y no hacerlo de manera pública para la protección de la víctima, teniendo en cuenta 

que su relato puede ser tan poco sutil que generaría una re victimización de la 

víctima. 

 En la muestra analizada solo se encuentra un hecho por reclutamiento forzado. Este 

caso es especial toda vez que la víctima que para la fecha de ocurrencia de los 

hechos era menor de edad aún tiene tanto temor de sus victimarios que decidió no 

otorgar poder a la defensora pública. Quien otorgo poder para la reclamación fue la 

madre toda vez que al igual que su hijo sufrió el daño al set separada de él. 

 Los defensores de las víctimas del conflicto armado esperan que las sentencias 

venideras cambien en cuanto a la reclamación por parte de los hermanos, puesto que 

se está solicitando una declaración extraprocesal para demostrar el daño, fotografías 

familiares que apoyen y verifiquen el dolor y la afectación de dichas víctimas para 
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poder ser indemnizadas. Y así no desdibujar el concepto de ‘toda persona’ como 

garantía del acceso a la justicia.  

 Para el caso en estudio es importante aclarar que en la última sentencia proferida 

por el tribunal en la sala de Justicia y Paz hubo un cambio circunstancial en cuanto 

al reconocimiento económico para los hermanos, pero únicamente en los casos que 

los hermanos sean los únicos familiares que reclamen. En esta situación si se les 

hará el reconocimiento económico. Pero en paralelo se desconoció el lucro cesante a 

padres que no demostraran la dependencia económica de sus hijos al igual que los 

cónyuges o compañeros permanentes sobrevivientes. Sentencia que entro en 

apelación por dichas situaciones. ¿será que es una nueva exigencia que generara 

vulneración de derechos de las víctimas por ser una traba dejando de lado el 

principio de buena fe? 

Derecho a ser escuchado 

El escenario que se presenta a continuación sobre el derecho al debido proceso, trata la 

importancia que tiene para el proceso judicial, ejecutado por la Ley de Justicia y Paz, la 

oportunidad que tiene la víctima a ser escuchada y brindar su versión de los hechos. 

En el desarrollo de todas las etapas del proceso judicial se debe garantizar la 

participación de las partes intervinientes especialmente la víctima, quien es toda persona 

que haya sufrido algún tipo de daño físico o mental deteriorando el ejercicio de sus 

derechos con ocasión de la vulneración del ordenamiento jurídico existente (Lozano 

Rengifo, 2006).  
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Es importante resaltar que la Ley de Justicia y Paz solo conoce de los delitos cometidos 

por integrantes de fuerzas paramilitares o guerrilleros amparados por la desmovilización 

realizada en el año 2005, para el caso en estudio se evaluará el cumplimiento del proceso 

que se lleva con fuerzas paramilitares y con los expedientes asignados a un defensor del 

pueblo delegado para estos asuntos. 

Las víctimas del conflicto armado tienen el derecho a ser escuchadas por las entidades, 

por sus perpetradores, a exigir cuentas, a solicitar peticiones, para ello la ley dispone: 

Artículo 2°. Con el objeto de materializar los derechos previstos en el artículo 37 de la Ley 

975 de 2005, las víctimas o sus apoderados podrán: 

b) Suministrarle al fiscal delegado de la Unidad de Justicia y Paz de la Fiscalía General 

de la Nación la información necesaria y los medios de prueba que le sirvan para el 

esclarecimiento de los hechos por los cuales haya sufrido un daño directo; 

c) Informar sobre los bienes que puedan ser destinados para la reparación; 

d) Sugerirle al fiscal preguntas para que sean absueltas por quien rinde la versión libre y 

que estén directamente relacionadas con los hechos investigados, y 

e) Solicitar información sobre los hechos por los cuales haya sufrido un daño directo. 

Sin perjuicio de los demás derechos que la Constitución y la ley les confiere a las víctimas. 

Las salas en las que se realicen las diligencias durante la etapa de la investigación 

deberán estar dotadas de los medios técnicos que garanticen el registro de las mismas para 

la conservación de la memoria histórica, el registro probatorio de lo actuado, la difusión y 

publicidad a que tienen derecho las víctimas y demás intervinientes en ellas. (Decreto 315, 

2007) 

El derecho a ser oído se materializa en las víctimas del conflicto armado cuando: 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=17161#37
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En primera medida, ponen en conocimiento de la autoridad competente, en este caso la 

Fiscalía de Justicia y Paz, la denuncia de los hechos victimizantes con ocasión del conflicto 

armado, para que sea la entidad quien les otorgue el primer reconocimiento como víctimas. 

Esta es la manera mediante la cual se acredita la participación de la población civil en los 

procesos de la Ley de Justicia y Paz. Sin el reconocimiento de la Fiscalía no se podrán 

hacer partícipes, este reconocimiento se genera probando el daño, el cual, según el decreto 

375 se debe aportar: 

La demostración del daño directo a que se refiere el artículo 5° de la Ley 975 de 2005, 

así como los artículos 1° y 2° del presente decreto, se podrá realizar mediante alguno de los 

siguientes documentos: a) Copia de la denuncia por medio de la cual se puso en 

conocimiento de alguna autoridad judicial, administrativa, o de policía el hecho generador 

del daño, sin que sea motivo de rechazo la fecha de presentación de la noticia criminal. Si 

no se hubiera presentado dicha denuncia se podrá acudir para tal efecto a la autoridad 

respectiva, si procediere; b) Certificación expedida por autoridad judicial, administrativa, de 

policía o por el Ministerio Público que dé cuenta de los hechos que le causaron el daño; c) 

Copia de la providencia judicial por medio de la cual se ordenó la apertura de la 

investigación, impuso medida de aseguramiento, o se profirió resolución de acusación o 

sentencia condenatoria, o del registro de audiencia de imputación, formulación de cargos, o 

individualización de pena y sentencia, según el caso, relacionada con los hechos por los 

cuales se sufrió el daño; d) Certificación sobre la vecindad o la residencia respecto del lugar 

y el tiempo en que presuntamente ocurrieron los hechos que produjeron el daño, la cual 

deberá ser expedida por la autoridad competente del orden municipal; e) Certificación que 

acredite o demuestre el parentesco con la víctima, en los casos que se requiera, la que 

deberá ser expedida por la autoridad correspondiente.” (Decreto 315, 2007) 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=17161#5
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La segunda manera que tienen las víctimas del conflicto para ser escuchadas es mediante 

las entrevistas que se realizan por parte de la Defensoría del Pueblo. Tanto en las 

entrevistas psicológicas, que es donde expresan los daños sufridos y las repercusiones que 

tuvo el hecho delictivo, como en las entrevistas que debería realizar cada defensor público 

para poder determinar cuál es la verdadera reparación que exigen las víctimas, lo anterior 

debido a que en algunos casos no solo se pide una reparación monetaria, sino que además 

se solicita otros reconocimientos dependiendo del delito cometido, algunas son peticiones 

reiteradas como otras son excepcionales para poder entender las peticiones se ponen los 

siguientes de precedente 

Caso en él que se solicita reconocimiento del padre que fallece antes de que nazca la 

víctima o antes de que pueda ser registrado, la asistencia médica por causa de las lesiones 

personales sufridas y el acceso a tratamientos que no cubren las EPS y que por falta de 

recursos económicos no han podido acceder, la exclusión de prestar el servicio militar, y 

demás reconocimientos que sean particulares. Otro caso hace referencia a un miembro de la 

fuerza pública que fue destituido por supuesta colaboración con los paramilitares, en este 

caso se solicita la rectificación de la información en periódicos de amplia circulación caso 

excepcional. O cuando aducen que los asesinaron por limpieza social, y es allí cuando las 

víctimas indirectas solicitan que se retracten porque es falso y se hace igualmente mediante 

una noticia que deberá salir en un periódico de amplia circulación; la mujer que fue víctima 

de violencia sexual reiterada y que esto generó que la sociedad la tildara como la mujer del 

paramilitar, sin tener en cuenta que era una víctima más. Se hace necesario la rectificación 

de dicha información. Se deberá excluir toda solicitud tendiente a la devolución de predios 

que fueron expropiados por los paramilitares toda vez que esa reclamación se deberá 
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realizar mediante la legislación expedida por el Gobierno Nacional para la restitución de 

tierras. 

La tercera forma en que son escuchados es a través de las audiencias públicas que se 

realizan cuando se instala el incidente de reparación, esto se realiza por parte del Tribunal 

de Justicia, en concordancia con la Defensoría del Pueblo, teniendo en cuenta que los 

incidentes de reparación se fijan dependiendo el bloque y la zona del país de influencia. El 

tribunal se traslada para instalar la audiencia, y es allí cuando se les da espacio a las 

víctimas para ser escuchadas. En dicha audiencia se encuentran los magistrados, las 

víctimas, los defensores de las víctimas y los victimarios, para el caso en estudio los 

postulados, los comandantes y sus defensores, los fiscales delegados y un representante del 

Fondo Nacional de Reparación. Durante el inicio del incidente podrán ser escuchados en 

cualquiera de las audiencias.   

Aunque existe un mecanismo mediante el cual las víctimas pueden ser escuchadas 

garantizando su derecho al acceso a la justicia, se pueden llegar a presentar ciertas falencias 

según el análisis de los expedientes tomados como muestras: 

 El 60% de los expedientes no reporta la entrevista psicológica que se debía realizar 

al iniciar el proceso, y mucho menos un seguimiento de los profesionales. 

 El 40% son expedientes que fueron asignados a un defensor anterior. Es decir, se ha 

realizado sustituciones de poder, por lo cual la entrevista con el defensor ha dejado 

de ser un factor importante puesto que quien termina representándolos ante el juez 

competente se basa únicamente en lo que se encuentra en el expediente que ingresó 

a su consolidado. 
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 El 20% son víctimas que hasta ahora están siendo escuchadas y que no se les había 

asignado ningún defensor desde la denuncia de los delitos. Por lo cual, en las 

jornadas de acopio documental por parte de la Defensoría del Pueblo para recolectar 

los documentos de las víctimas, en algunas no se cuenta con profesional 

especializado, es decir, el psicólogo, para que realice la entrevista con las personas 

que asisten a la brigada. Por lo cual estos incidentes quedarán Sin que las victimas 

tengan la garantía de ser escuchada durante el proceso. Teniendo en cuenta que la 

mayoría de las víctimas no acuden a las audiencias públicas y por lo tanto no puede 

ser escuchadas. 

 En el 50% del cotejo de datos tomados de los expedientes se puede determinar que 

ninguna de las víctimas que reposan en los casos de estudio ha sido escuchada ante 

el Magistrado de Conocimiento, aún no se han incluido en incidente de reparación y 

por lo tanto los magistrados no conocen aún estos casos.  

Para el año 2018 se inicia el incidente de reparación integral del bloque Magdalena 

Medio, tercer incidente que se realiza de esta zona de influencia, donde a partir del mes de 

julio fueron escuchadas las víctimas en audiencia. Sus casos fueron entregados a los 

magistrados para que sean ellos quienes determinen su indemnización y la viabilidad de las 

peticiones especiales. 

El 10% son víctimas que necesitan que les otorguen una petición especial aparte de las 

concedidas dentro de la reparación integral, ya que necesitan reconocimientos del padre, o 

que se realice una publicación por parte de los paramilitares para recobrar su buen nombre, 

o las coordenadas para hallar los restos de sus seres queridos. 
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En ninguno de los casos que llegan al Tribunal de Justicia y Paz por el delito de toma de 

bienes protegidos, dichos bienes serán devueltos en este campo procesal, para ello deberán 

iniciar un nuevo proceso regido por la Ley de Restitución de Tierras, Ley 1448 de 2011. 

Aunque se garantice el derecho a ser oídos por los magistrados, se debe tener en cuenta 

que No se asegura que las peticiones elevadas ante el Tribunal sean falladas 

favorablemente, toda vez que la garantía del derecho a ser oído no es condicional al 

cumplimiento o restablecimiento de otros derechos. Una petición reiterada que se hace por 

parte de las víctimas del conflicto que para la época de los hechos y en algunos casos hasta 

el día de hoy hacen parte de la población vulnerable es el reconocimiento del parentesco, 

teniendo en cuenta que los padres de estas víctimas indirectas fallecen antes de poder 

reconocerlos, por lo cual pretenden que sea el tribunal quien conceda esta petición no 

pecuniaria, pero si de satisfacción. Pero NO es tenida en cuenta dicha petición aun en el 

entendido que estas personas hacen parte de lo que se denomina como población vulnerable 

y algunas en estado de pobreza que les impide iniciar un proceso en la justicia ordinaria. Y 

como resultados las víctimas tienen la percepción que el tribunal no tienen en cuenta sus 

necesidades y no son escuchadas sus peticiones. 

El Tribunal de Justicia y Paz de Bogotá en sentencia condenatoria al Postulado Hebert 

Veloza García expone las razones por las cuales decide abstenerse de resolver las 

solicitudes de filiación  “excluye entonces la facultad de la Sala de Conocimiento de 

disponer pruebas de ADN, en curso del incidente de reparación integral, para determinar 

parentesco, razón por la cual se revocarán las determinaciones adoptadas en tal sentido”. 

(Sentencia - Ramón María Isaza Arango y otros., 2014). 
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Se puede concluir que la oportunidad procesal de escuchar a la víctima es primordial, 

puesto que el administrador de justicia puede tomar una decisión relacionada con el 

proceso, es decir, la no inclusión de la víctima en cada una de las etapas procesales genera 

un desequilibrio en la reparación integral que se pretende realizar a los daños ocasionados 

en el conflicto armado con las fuerzas paramilitares. Teniendo en cuenta que si no son 

escuchadas sus peticiones especiales no se les podrá dar curso, toda vez que harán parte de 

las peticiones generales que se realiza para todas las víctimas. 

Garantías procesales en el acceso a la justicia por parte de las víctimas del conflicto  

El debido proceso es el procedimiento mediante el cual el acceso a la justicia se ve 

plasmado, por lo cual cada Estado debe proveer los mecanismos mediante los cuales la 

población puede ejercer su garantía de acceso a la justicia. 

183. El voto razonado del Juez Sergio García Ramírez en dicha opinión consultiva, 

permite ilustrar aún más los márgenes de aplicación del derecho al debido proceso legal. Al 

mismo tiempo, postula un vínculo relevante entre el efectivo acceso a la justicia y la 

garantía consagrada en el artículo 8.1 de la Convención Americana. En este sentido, el 

magistrado expresó en dicha oportunidad: La proclamación de derechos sin la provisión de 

garantías para hacerlos valer queda en el vacío. Se convierte en una formulación estéril, que 

siembra expectativa y produce frustraciones. Por ello es preciso establecer las garantías que 

permitan reclamar el reconocimiento de los derechos, recuperarlos cuando han sido 

desconocidos, restablecerlos si fueron vulnerados y ponerlos en práctica cuando su ejercicio 

tropieza con obstáculos indebidos. A esto atiende el principio de acceso igual y expedito a 

la protección jurisdiccional efectiva, es decir, la posibilidad real de acceder a la justicia a 

través de los medios que el ordenamiento interno proporciona a todas las personas, con la 

finalidad de alcanzar una solución justa a la controversia que se ha suscitado. En otros 
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términos: acceso formal y material a la justicia […] A ese acceso sirve el debido proceso, 

ampliamente examinado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el ejercicio 

de sus competencias consultiva y contenciosa. En rigor, el debido proceso es el medio 

consecuente con el más avanzado concepto de los derechos humanos para asegurar la 

efectiva realización de esos derechos: un método o factor para la eficacia del derecho en su 

conjunto y de los derechos subjetivos en casos concretos. El debido proceso, concepto 

dinámico guiado y desarrollado bajo un modelo garantista que sirve a los intereses y 

derechos individuales y sociales, así como al supremo interés de la justicia, constituye un 

principio rector para la debida solución de los litigios y un derecho primordial de todas las 

personas. Se aplica a la solución de controversias de cualquier naturaleza, entre ellas, 

obviamente, las laborales y a las peticiones y reclamaciones que se plantean ante 

cualesquiera autoridades: judiciales o administrativas (Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, 2007) 

Iniciado el trámite judicial, automáticamente se genera un conjunto de herramientas 

jurídicas que ampara a la víctima de forma indefinida hasta la culminación del proceso. 

Estas garantías las debe hacer efectivas la víctima y el órgano judicial competente debe 

velar por su cumplimiento. La comunicación debe ser permanente en todas las etapas 

judiciales, el administrador de justicia debe ser independiente en la toma de decisiones y 

respaldado por la imparcialidad y la transparencia que requiere. (Convencion Americana de 

Derechos Humanos , 1969). Para las víctimas del conflicto armado, las garantías están 

plasmadas en la Ley de Justicia y Paz, en los decretos que la desarrolla y en las 

resoluciones expedidas por parte de la Defensoría del Pueblo en relación a la atención, 

asesoría, juzgamiento, medidas de reparación y mecanismos de participación. Además de 

prevalecer el derecho internacional según lo estipulado en la Convención Americana. Las 

normas existen y establecen los procedimientos mediante los cuales se garantiza el derecho 
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al acceso a la justicia por parte de las víctimas del conflicto armado, pero al momento de la 

práctica se puede evidenciar falencias teniendo en cuenta que se les ponen diferentes 

obstáculos para la verdadera reparación integral, que es el pilar de toda la normatividad 

existente por los siguientes motivos: 

La limitación del ejercicio del derecho al acceso a la justicia dentro del procedimiento 

establecido se evidencia en relación a la documentación solicitada por los representantes de 

víctimas, para documentar los expedientes que van a presentarse en el Tribunal de Justicia 

y Paz. algunos de los documentos que son solicitados para que sean allegados por las 

victimas podrían ser solicitados por la Defensoría del pueblo aplicando el principio de 

colaboración establecido en la ley de Justicia y Paz (Defensoria del Pueblo, 2009), al ser un 

documento público que tiene otra entidad del Estado. En Colombia se promulgo la Ley 

Anti-trámites Ley 962 de 2005 Y decreto 019 de 2012 con el objetivo que el ciudadano 

acceda a los servicios públicos de forma ágil y efectiva, ahorrando costos y tiempo y 

evitando exigencias injustificadas. Es cierto que se necesitan documentos esenciales para el 

reconocimiento de las víctimas en aras a garantizar que sean reparadas las verdaderas 

víctimas del conflicto armado y no ocurra como en el caso de Mapiripán donde fueron 

beneficiadas personas que no sintieron los flagelos de la guerra, pero que sí reclamaron. 

(EL TIEMPO, 2017), pero se podría suprimir el trámite para las víctimas del conflicto toda 

vez que estos documentos pueden ser facilitados entre entidades. Para tal efecto esta ley, en 

su artículo 14, elimina algunos trámites que favorecen a la víctima. 

Artículo 14. Solicitud oficiosa por parte de las entidades públicas. El artículo 16 del 

Decreto-ley 2150 de 1995, quedará así: “Artículo 16. Solicitud oficiosa por parte de las 

entidades públicas. Cuando las entidades de la Administración Pública requieran comprobar 
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la existencia de alguna circunstancia necesaria para la solución de un procedimiento o 

petición de los particulares, que obre en otra entidad pública, procederán a solicitar a la 

entidad el envío de dicha información. En tal caso, la carga de la prueba no corresponderá al 

usuario. Será permitido el intercambio de información entre distintas entidades oficiales, en 

aplicación del principio de colaboración. Cuando una entidad pública requiera información 

de otra entidad de la Administración Pública, esta dará prioridad a la atención de dichas 

peticiones, debiendo resolverlas en un término no mayor de diez (10) días, para lo cual 

deben proceder a establecer sistemas telemáticos compatibles que permitan integrar y 

compartir información de uso frecuente por otras autoridades. (Decreto Ley 1250 de 1995, 

1995) 

Existen otros documentos que son solicitados, pero como la reclamación en Justicia y 

paz, como es conocida la reparación integral de las víctimas del conflicto, es demorada, las 

víctimas deben allegar los documentos en más de una ocasión, es decir, hay una falta de 

control por parte de la defensoría para determinar quiénes ya aportaron los documentos 

solicitados, incluso en el caso de reasignarse defensor. 

En el análisis con relación a las víctimas del conflicto armado que se encuentran ya 

asignados a un defensor se puede determinar que:  

 Todas las víctimas se encuentran en audiencia concentrada, es decir, están por entrar 

a incidente de reparación. En el mes de julio de 2018 se inició el primer incidente de 

reparación y para que se dicte sentencia debe pasar un término superior a un año. 

 El 30% de los expedientes analizados se encuentran incompletos por falta de 

documentación, esta carencia puede ser por varias razones: (1) no han podido ubicar 

el documento, (2) los recursos económicos no son suficientes para desplazarse hasta 
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el lugar donde lo pueden conseguir, (3) la víctima ya no se puede ubicar. Quiere 

decir que cambió de datos de contacto y su carpeta quedó incompleta.  

 El termino para que se inicie el proceso de reparación integral ante el Tribunal en 

todos los casos de estudio supera los 10 años desde la denuncia u ocurrencia de los 

hechos. 

 El proceso es de fácil acceso, pero durante el tiempo del mismo se encuentran trabas 

para el correcto funcionamiento del mismo.  

 Al ser un proceso que tiene tanto volumen de personas que reclaman, no se puede 

abarcar en una sola audiencia todas las víctimas de un solo bloque, por lo cual en el 

50% las víctimas se quejan del proceso, toda vez que los hechos pueden ocurrir en 

un mismo espacio, pero no se les indemniza al tiempo. 

Aunque la reparación integral se instituyó como derecho y se han otorgado todas las 

garantías procesales para el acceso a la justicia, no se observa una real y efectiva reparación 

para las víctimas.  

En el caso monetario de indemnización se puede evidenciar, aunque exista sentencia y 

tasación de daños, el fondo nacional de reparación no cuenta con la liquidez suficiente para 

pagar el dinero establecido en la sentencia. En la mayoría de ocasiones la unidad de 

reparación de victimas paga una parte del dinero reconocido en sentencia por la sala, 

teniendo en cuenta que depende del presupuesto que se tenga y de los bienes que hayan 

entregado los postulados para la reparación de las víctimas. Por lo cual, las personas 

deciden acudir a la Corte Interamericana de derechos Humanos para exigir el pago total de 

la sentencia. 
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En cuanto a las garantías que se presentan en el proceso de justicia y paz “se trató de 

delimitar el concepto de víctima en el ámbito jurídico nacional, aduciendo que los actos 

cometidos que trasgredan la legislación interna, y no de manera contraria como se establece 

en el concepto de las Naciones Unidas abarcando los tratados internacionales” (Lozano 

Rengifo, 2006). Lo anterior no implica que la víctima no obtenga las garantías procesales 

que se debe, se trata de establecer el marco normativo que aplica a la Ley 975 de 2005 que, 

ante la gravedad de la ocurrencia de delitos, se deberá aplicar la excepcionalidad impuesta 

por la justicia transicional que conlleva este tipo de acuerdos con grupos armados ilegales.  

Si bien es cierto en Colombia mediante la ley de Justicia y Paz, se otorgaron las 

garantías procesales necesarias para la reclamación, las victimas en algunos casos han 

decidido poner en conocimiento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), 

los casos de violaciones graves de derechos humanos por parte de los grupos organizados al 

margen de la ley en específico las Autodefensas Unidas de Colombia, habida cuenta que la 

normatividad colombiana no ha sido efectiva o poco efectiva, y deciden exponerlo en 

instancias mayores. Como consecuencia de ello Colombia ha sido condenada por parte de 

la CIDH en relación a los casos de víctimas del conflicto armado en Colombia. Entre ellas 

encontramos los siguientes casos: 

La CIDH ha establecido en las sentencias proferidas, la responsabilidad internacional del 

Estado se funda en actos u omisiones de cualquier órgano o poder estatal que violen la 

Convención ADH, generándose el ilícito internacional, lo cual no implica que se deba 

identificar individualmente a los agentes estatales autores o partícipes de la violación de la 

convención ADH. De manera que, para determinar si el Estado violó los derechos hayan 

incumplido las obligaciones contenidas en la norma internacional (Caso las Palmeras Vs. 
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Colombia, caso de la Masacre de Pueblo Bello Vs. Colombia) (Casos colombianos fallados por 

la Corte Interamericana. Estudio a través de la teoría, 2013) 

Se puede concluir que existen las garantías para las víctimas teniendo en cuenta que 

existe el proceso mediante el cual pueden acceder a la Justicia, pero que el proceso en su 

implementación tiene fallas que en algunos casos genera que se acuda a instancias 

internacionales. Pero también se cuenta con un procedimiento mediante el cual en algún 

momento se les otorgaran sus derechos, el restablecimiento de algunos mediante las 

Sentencias que Profiere el Tribunal de Justicia y paz, y con el cual se cumple el objetivo de 

la ley de Justicia y Paz y sus decretos y normas reglamentarias. 

Plazo razonable 

De acuerdo a la experiencia, la mayor deficiencia en cuanto al derecho de acceso a la 

justicia se presenta en relación al plazo establecido. La Ley 975 de 2005 establece unos 

plazos para la etapa de investigación y juzgamiento, pero estos no se cumplen; hasta la 

fecha el porcentaje de casos que tienen una sentencia ejecutoriada corresponde al 10%, es 

decir, existe una falencia notoria en cuanto al tiempo esto genera que las víctimas directas o 

indirectas: 

 fallezcan antes de recibir la reparación 

 revoquen los poderes otorgados a los abogados de la Defensoría del Pueblo porque 

esta situación genera un índice de percepción negativa hacia la labor ejercida por los 

representantes de victimas designados, poniendo en duda la diligencia del 

profesional. 

  Alleguen documentos más de una vez, esta situación se presenta por  la demora en 

llevar los casos al Tribunal de Justicia y Paz, teniendo en cuenta que 1) se genera 
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cambio de representantes judiciales 2) La reclamación ante la Defensoría del Pueblo 

se inicia en el lugar más cercano de su Domicilio y en el 60% de los casos las 

defensorías regionales no allegan los expedientes con la documentación allega en 

ese momento y es imperativo que los representantes de victimas nuevamente 

soliciten dichos documentos a las víctimas. 

 Deciden no participar del incidente de reparación. 

La norma se encuentra en la legislación, pero falta darle una efectiva aplicabilidad a la 

misma para que se puedan reparar las víctimas en un lapso de tiempo no tan extenso, como 

está ocurriendo, toda vez que se están investigando delitos que fueron cometidos entre los 

años 1996 al 2005. 

 En el caso de los datos analizados se pudo determinar que el plazo razonable no se 

cumple en relación a la reparación integral de las víctimas, puesto que en más del 

80% de los casos, el poder otorgado al defensor para que este lo represente como 

víctima ante el Tribunal de Justicia y Paz es otorgado una década antes de que se 

integren a un incidente de reparación. 

 Como las victimas otorgan poder en una época determinada pensando que sus 

incidentes van a ser resueltos en un tiempo estimado no tan largo, en el 50% de los 

casos hay víctimas menores de edad, que no pueden otorgar poder por ellos mismos, 

sino es a través de sus curadores o padres en la mayoría de los casos que se realiza 

dicho mandato. Pero como el incidente no se presenta en un tiempo corto, las 

víctimas que para esa época eran menores de edad, ahora ya son mayores de edad y 

deben dar poder. Si no, no se les va a reconocer el derecho a ellos. 
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 Según testimonios que ha recopilado el Centro de Memoria Histórica, las entrevistas 

otorgadas por la mesa de víctimas, y por la percepción de las víctimas que se 

comunican telefónicamente con sus defensores, el plazo razonable fue una utopía 

que plasmó el legislador en la norma, pero que cada vez se ve más inalcanzable, 

teniendo en cuenta que el tiempo que llevan realizando esta reclamación, en más del 

80% de los casos, es superior a 10 años. 

Juez o autoridad competente, independiente e imparcial, establecida con 

anterioridad por la ley 

En Colombia la rama del poder judicial es quien tiene a su cargo el funcionamiento de 

los aparatos judiciales como lo son los juzgados, comisarías, tribunales, y mediante el 

Consejo Superior de la Judicatura se ha repartido la jurisdicción y competencia para cada 

uno de sus funcionarios con la única intensión de determinar quién es la autoridad o juez 

competente para conocer un conflicto en particular.  

Para la implementación de la Ley de Justicia y Paz, en el año 2005, se estableció en la 

norma que debía designarse a un tribunal especializado que sería el encargado de conocer 

los procesos judiciales que debían enfrentar los desmovilizados paramilitares, los cuales se 

denominaron postulados. Además, son los funcionarios judiciales los que tienen la 

obligación de iniciar el incidente de reparación integral para la indemnización a las 

víctimas y por ultimo deben proferir la sentencia.  

El Tribunal de Justicia y Paz fue creado por la Sala Administrativa del Consejo Superior 

de la Judicatura en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las 

señaladas en la Ley 975 de 2005, en el Decreto 4760 de 2005, el numeral 5 del artículo 85 

de la Ley 270 de 1996. Es el encargado de llevar todos los procesos en el marco de la Ley 
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de Justicia y Paz, desde las audiencias de versiones libres hasta la culminación del proceso 

que es la sentencia, en la cual no solo se le define la situación a cada uno de los postulados, 

sino que además se indemniza a todas las víctimas del conflicto armado de dicho bloque.  

En algunas ocasiones, aunque existe una jurisdicción especial encargada de investigar y 

juzgar los delitos realizados por los paramilitares en Colombia, se presenta el conflicto de 

competencias entre la jurisdicción ordinaria y la jurisdicción especial, teniendo en cuenta 

que se debe determinar si la conducta punible realizada por el postulado fue con ocasión del 

conflicto armado, en muchas ocasiones por mandato, o si su actuar se origina de una 

actuación separada. De ser así, no es el Tribunal de Justicia y Paz el competente para 

conocer del asunto, por lo cual se debe excluir del proceso y remitirlo a la justicia ordinaria; 

o viceversa cuando se inicia la investigación en la justicia ordinaria y debe remitirse por 

competencia a la jurisdicción del Tribunal de Justicia y Paz por el contexto del 

acaecimiento de los hechos y por la calidad del victimario, es decir, un paramilitar 

desmovilizado que se acoge a la Ley de Justicia y Paz. 

En relación a los expedientes en estudio y a la sentencia proferida por el Tribunal de 

Justicia y Paz se pudo comprobar que todos los casos se encuentran dentro de los 

lineamientos establecidos en la ley, mediante la cual se dispuso la creación de este juez 

competente, independiente e imparcial. Además, garantiza, a través de los mecanismos, que 

las víctimas del conflicto armado sean parte del proceso judicial sin ninguna clase de 

discriminación.  

Si bien es cierto que existe el Tribunal de Justicia y Paz, los magistrados son 

independientes, imparciales y competentes, esto se debe a que no son intimidados por los 

postulados, dado que el acuerdo al cual llegaron para que su pena privativa oscilara entre 
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los 5 y 8 años de prisión es la aceptación de todos los cargos imputados, además de aceptar 

reparar a las víctimas. 

En relación a la jurisdicción y competencia del Tribunal de Justicia y Paz de Bogotá se 

puede concluir que, en algunos casos, mediante audiencias se solicita la exclusión de 

algunos postulados para que sean juzgados por la justicia ordinaria, pero solo en el 1% de 

los casos esto es como consecuencia que el hecho perpetrado por dicho postulado no se 

enmarca dentro del conflicto armado, y por ende no puede cobijarse en la normatividad 

creada dentro de la justicia transicional promovida por el gobierno, 

Ningún caso de los que se enmarcan como delitos perpetrados por paramilitares y por lo 

cual se le da aplicabilidad a norma especial se ha investigado y juzgado por la justicia 

ordinaria, que sean excluidos de la Ley 975 de 2005 no es para otorgar la competencia al 

juez natural, sino que debe implementarse la normatividad posterior teniendo en cuenta que 

a partir de la ley 975 de 2005 el gobierno nacional ha implementado una normatividad 

aplicable solamente a las víctimas del conflicto como  la ley 1448 de 2011. La exclusión de 

las victimas dentro del incidente de reparación que deberá entrar a estudiar los magistrados 

del tribunal de Justicia y paz En la mayoría de los casos es porque la fecha de ocurrencia de 

los hechos es superior a la fecha límite, la cual para el caso en estudio es a partir del 2006. 

Si el hecho ocurrió con posterioridad se entenderá que el delito no fue cometido por los 

Paramilitares y por ende no podrá juzgarse ni generar una reparación integral mediante la 

ley de Justicia y Paz. 

  Gráficos 

Como el pilar de este estudio se realizó con apoyo documental de un defensor del pueblo 

y su informe a continuación se relacionan en algunas tortas estadísticas la información 
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otorgada esto como otro sustento del comparativo realizado con los elementos de derecho 

al acceso a la justicia. 

 

(Grafico 3) Hechos Punibles. Infografía Informe: consolidado de representación de víctimas 

de la Representante Judicial de Victimas Doctora Nirsa Morales Galeano 
 

 

(Grafico 4) Sexo Víctimas Directas. Infografía Informe: consolidado de representación de 

víctimas de la Representante Judicial de Victimas Doctora Nirsa Morales Galeano 
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(Grafico 5) Edad Víctimas Directas. Infografía Informe: consolidado de representación de 

víctimas de la Representante Judicial de Victimas Doctora Nirsa Morales Galeano 
 

 

(Grafico 6) Sexo de Victimas Indirectas. Infografía Informe: consolidado de representación 

de víctimas de la Representante Judicial de Victimas Doctora Nirsa Morales Galeano 
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(Grafico 7) Parentesco. Infografía Informe: consolidado de representación de víctimas de la 

Representante Judicial de Victimas Doctora Nirsa Morales Galeano  
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Conclusiones 

 

El conflicto armado interno que perduró por más de 50 años en Colombia con los 

paramilitares, comenzó como una defensa contra las guerrillas que empezaban a extorsionar 

a los grandes ganaderos y terratenientes de varias zonas del país, la evolución del 

paramilitarismo en Colombia se podría entender como la unión de las fuerzas paramilitares 

y las Convivir con una expansión por más del 60% del territorio colombiano. Las AUC 

como se autoproclamaron iniciaron una oleada de violencia indiscriminada contra la 

población civil, dejando un saldo de víctimas de más de ocho millones de personas. 

Con la desmovilización de las autodefensas unidas de Colombia después de la 

implementación de un proceso de Justicia transicional se promulgo la ley 975 de 2005 o ley 

de Justicia y Paz, la cual tuvo como finalidad culminar un periodo de violencia en 

Colombia, la entrega y desmovilización de las AUC, y por supuesto la reparación a las 

víctimas del conflicto. 

En Colombia, en materia de legislación, la reparación integral de las víctimas del 

conflicto armado, por hechos producidos por los grupos organizados al margen de la ley - 

paramilitares, parece contemplar las garantías para el acceso a la justicia de las víctimas, 

puesto que la reparación se encuentra concatenada a lo dispuesto por el Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos y la Constitución Política nacional. Hay un 

reconocimiento legal, jurisprudencial, para las víctimas del conflicto, pero se desdibuja en 

el sentido de que no todos llegan a tener las mismas garantías, por lo cual el acceso a la 

justicia se ve vulnerado.  
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El plazo razonable para el efectivo ejercicio del derecho al acceso a la justicia no se ve 

reflejado en la práctica puesto que el proceso, en la mayoría de casos, no se ha culminado, y 

los hechos victimizante ocurrieron hace más de dos décadas. En cuanto al proceso judicial 

no hay una correcta búsqueda de medios de prueba que permita esclarecer los hechos y 

como consecuencia no se conduce hacia la verdad plena; esto va en detrimento del ejercicio 

de los derechos de la víctima y no hay resolución del proceso. En Colombia hay millones 

de víctimas esperando que se les profiera sentencia, pero al no existir funcionarios que 

hagan más ágiles los procedimientos para cumplir con el propósito de la Ley de Justicia y 

Paz, se desfigura el derecho de acceso a la administración de justicia de las víctimas del 

conflicto armado.  

Se puede concluir que, aunque las victimas inicien el proceso para una reparación 

integral en el marco de la ley 975 de 2005, al día de hoy la mayoría no han sido 

efectivamente indemnizadas, es decir que se les haya entregado las sumas de dinero tasadas 

por el Tribunal de Justicia y Paz. Por lo tanto, la insatisfacción es el común denominador de 

las víctimas, las cuales solicitan a sus defensores impulsos para agilizar el proceso. Pero la 

naturaleza de este proceso es especial, del cual tiene conocimiento el Tribunal de Justicia y 

Paz de Bogotá, y su cuerpo colegial es reducido no pueden abarcar más de los incidentes 

que se realizan anualmente. 

Las Victimas que ha dejado la violencia en Colombia es una cifra que pasa los ocho 

millones de personas que manera directa o indirecta sufrieron el flagelo de la guerra, dentro 

de esta cifra se encuentran personas que hacen parte de grupos vulnerables, como lo son 

niños, niñas, adolescentes, que han tenido que vivir sin un padre, madre o sin los dos 

padres, pero dentro del proceso de reparación no se ha implementado un proceso diferencial 
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con los menores. También dentro de este grupo se encuentran las mujeres que han sufrido 

de violencia de genero por parte de los integrantes de las AUC, para ellas si existe un trato 

diferencial, teniendo en cuenta que solo se asigna a un defensor y dentro de las audiencias 

cuando un postulado confiesa dichos hechos se pide discreción absoluta. Dentro de los 

grupos vulnerables se encuentra la población LGTBI en la cual no se encuentra 

implementado ningún proceso diferenciado para esta población simplemente se lleva como 

un caso normal, teniendo en cuenta que dentro del informe que se debe presentar a la 

defensoría del pueblo no se encuentra ningún filtro sobre la condición sexual de las 

víctimas. 

La reparación integral están enmarcada en tres elementos esenciales JUSTICIA, 

VERDAD Y REPARACIÓN, los cuales deben cumplirse a cabalidad para considerar que 

la ley se está cumpliendo para ello se hace necesario que los postulados de las AUC, que 

fueron acogidos a la Justicia Transicional, digan toda la verdad de los hechos delictivos 

cometidos, acepten los hechos y en ocasiones den información importante para las víctimas 

del conflicto,  en segundo lugar el Tribunal de Justicia y Paz conferirá la sentencia 

condenatorio en contra de los postulados, y además deberá tasar las indemnizaciones para 

las víctimas del conflicto. Y por último la Unidad de Victimas será el encargado de pagar 

las indemnizaciones reconocidas, para ahí si culminar con el proceso de la reparación 

integral. 

El procedimiento establecido en la ley de Justicia y Paz e implementada por la 

Defensoría del pueblo para la reparación integral a las víctimas según lo  estudiado en el 

presente trabajo, cuenta con todos los elementos para garantizar el derecho al acceso a la 

justicia, pero en la implementación es donde se encuentran las mayores falencia, teniendo 
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en cuenta en primer lugar la cantidad de víctimas que denuncian los casos, pero además que 

los hechos ocurrieron en algunos casos hace más de 25 años, y la implementación de la ley 

de Justicia y Paz es a partir del año 2005, donde se ha iniciado los procesos por lo cual la 

etapa previa a la audiencia de incidente de reparación integral se toma un periodo de tiempo 

más largo. 

La verdad como eje esencial para el esclarecimiento de los hechos se ve limitada por la 

poca eficacia que existe en la investigación, toda vez que la ocurrencia de los hechos antes 

de las audiencias puede tener un intervalo de tiempo superior a los 10 años. Por lo que en 

muchos casos se depende del testimonio de los victimarios. 

La reparación se deberá tener como eje principal la reparación económica por los daños 

sufridos, en la cuantificación de la indemnización es donde se encuentra excepciones o 

limitaciones a la aplicación del concepto de víctimas, toda vez que no todas las personas 

que integran un núcleo familiar son reparadas de la misma manera. Puesto que, aunque se 

reconocen como víctimas indirectas, no reciben ningún tipo de indemnización económica, 

como es el caso de los hermanos que reclaman ya que, por precedente jurisprudencial, 

dejaron de indemnizarlos si no demuestran el daño. 

Según el estudio realizado, y teniendo en cuenta que se pudo comprobar que dentro de 

los elementos del derecho al acceso a la justicia solo hay dos elementos que tienen falencia, 

se podría concluir que la aplicación del proceso de la ley de justicia y paz en relación a la 

reparación de las víctimas es lo que está fallando, teniendo en cuenta que el gobierno 

nacional tiene un proceso metodológico acorde con las víctimas del conflicto, pero al 

momento de su implementación es donde se encuentra la falla, en especial en lo que tiene 
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que ver con el tiempo estimado de la reparación y el derecho a la información esto se 

traduce en la cercanía que tienen las victimas con sus defensores. 
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